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PARTE OFICIAL.
P R

SÍDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Bespachos telegráficos relativos al viaje 
de S. BE. :

Cádiz 27 Octubre, 8‘45n .—El Ministro de Ríari- 
na al Excmo. Sr. Presidonte del Conseje de Mimstros:

«Á las cuatro y media de la tarde ha fondeado 
en esta bahía, bajo un tiempo duro del tercer cua
drante, la EScpádra ReáL S. M. el R e y  sigue sin no
vedad. Han venido á cumplimentarle todas las Auto
ridades civiles y militares.»

Cádiz 27 Octubre, 9‘30 n.—  El Gobernador á los 
Excelentísimos Sres. Presidente del Consejo de Mi- 
nistros y Ministro de la Gobernación; •

«A las cuatro y media ha fondeado en este puer
to La Escuadra Real, y en el acto he pasado comías 
demás Autoridades á bordo ú e l á  Numáncia á ofre
cer mis respetos á S. M., que se .ha dignado señalar 
mañana á las once y media de la misma para des
embarcar en esta capital y recibir corte; dedicando 
el resto del dia á visitar los establecimientos de be
neficencia. S. M. goza de completa salud y ha per
manecido sobre el puente desde que dió vista á esta 
plaza, á pesar del recio temporal que hacía.»

(T

Cádiz 28 Octubre, 7‘30 n.—El Ministro de Marina 
al Excmo. Sr. Presidente, del Consejo de Ministros:

«S. M. el REY ha bajado á tierra en el dia de 
hóy, visitando la pla2a dé Cádiz.

En la Catedral se cantó un solemne Te Deum, 
En la Aduana recibió á las Autoridades y Corpora
ciones, visitando después los establecimientos de 
beneficencia.-St M. ha sido calurosamente vitoreado 
por la población en general,»

Cádiz 28 Octubre, 6 t.—El Gobernador á los Ex
celentísimos Sres. Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministro de la Gobernación:

«S. M. e l  R e y  desembarcó á  las once y  media 
de esta mañana , habiendo asistido al Te Deum en la 
Catedral, desde la que je  trasladó al Palacio Aduana,

donde ha tenido lugar una concurridísima recepción; 
en seguida ha visitado los establecimientos de bene
ficencia, regresando á bordo á esta hora, que son las 
cuatro y media.

Ha invitado á las Autoridades, Diputados á Cor
tes y varias personas notables, á comer esta tarde en 
la Numancia. En ei tránsito desde el muelle á todos 
los parajes á donde ha asistido, ha sido constanteT 
mente vitoreado y aclamado con un entusiasmó dé 
que no hay recuerdo en Cádiz; habiéndose distin
guido especialísimamente las señoras, arrojando una 
lluvia de flores sobre el coche rógio. S. M. ha ex
presado repetidas veces lo satisfecho que estaba de 
las demostraciones de cariño y adhesión recibidas.»

Cádiz. 28 Octubre ; E l  Obispo al Excelen
tísimo.Siv Ministro de Gracia y Justicia:

' ‘ «S. ÍM. ha entrado solémnémehte en esta Santa 
Iglesia Catedral á las doce ménos cuarto. El Cabildo, 
Arcipreste y eclesiásticos de la diócesis esperaban 
conmigo á las puertas de la iglesia, donde he.d i
rigido1 mis felicitaciones á S. M., habiéndose cantado 
después un Solemne Te Deum. > \¡>

, S. A i fia visitado la gran cripta y la iglesia. El gen
tío ha sido tan grande, que 119. era posible adelan
tar un paso. He acompañado á S. M. en su visitará 
los hospitales y casas de-beneficencia, y en todas 
partes ha recibido S. M. extraordinarias pruebas de 
afecto.»

Cádiz 28 Octubre, 5 ‘3 5  £.—El Capitán general al 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra:

»S. M. el R e y  ha hecho su entrada en la plaza
ó las once y media, siendo recibido con los honores

*

de Ordenanza, y saludado por la población con en
tusiasmo. Ha embarcado para volver á la fragata á 
las cuatro y media, después de haber visitado varios 
establecimientos de beneficencia.»

* J  t . . . - 1  :
S. A, R ,ia  Serma* Sra, Princesa de Asturias, y

las Sermas. Sras. Infantas ítoña María d é l a  Paz y 
Doña María Eulalia, continúan en  esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

JU N T A  DE SENADORES Y DIPUTADOS
PARA SOCORRO DE LAS COMARCAS INUNDADAS.

CIRCULAR.
A la primera noticia de los dolorosos desastres produ

cidos por las inundaciones en Jas huertas de Murcia y de 
Orihuela, los Senadores.y Diputados á Cortes por las dos 
provincias teatro de esta calamidad, que so hallaban á la 
sazón en Madrid, se congregaron inmediatamente con el 
objeto de estudiar y promover los medios de que las vícti
mas fueran socorridas, y los daños disminuidos y en lo posi
ble reparados, y entre otros, adoptaron el de pedir al Gobier
no de 3. M» que abriera solemnemente una suscricion na
cional, y la impulsara con sus recursos, siempre poderosos* 
Apresuróse el Gobierno á prohijar el pensamiento, y para 
su realización creé esta Junten compuesta de los Senadores 
y Diputados elegidos por las dos provincias citadas y por 
la de Almería , á la que se habían extendido los estragos 
del desbordamiento de losrios, y de algunos Senadores 
vitalicios que de antiguo han tenido también notoriamen
te la representación de las comarcas inundadas.

Desde que fué creada no ha cesado un momento en 
^trabajar _J unte Jigra ., el .mejor desempeñó-de su noble 
tarea; y abriga la esperanza de que, con. el auxilio del Go
bierno, quede ha dado pruebas de estar dispuesto á pres
társelo eficacísimo, y con el apoyo del país, que protege 
la suscricion nacional con extraordinario favor, sus es
fuerzos no serán estériles^ y se conseguirán resultados no 
mezquinos1,en la empresa que le está encomendada.

De' dbg ciases diferentes son las‘ desgracias producidas 
por uña inundación, que ha arrebatado la vida á muchí- 
más personas; las habitaciones á gran número de familias, 
y hasta á algún entero; los ganados, ios aperos de
labranía, y en parte hasta las condiciones feraces del suelo 
á combinas*de ordinario sumamente productoras; y á esas 
dos'blásíft^flfetintas de infortunios corresponden dos dis
tintos períodos y dosi diversos procedimientos para los po
sibles consuelos y reparaciones.

Se presentan primero las necesidades apremiantes de 
salvar á los que luchan por la vida, terriblemente amena
zada; de recoger piadosamente los cadáveres de los falleci
dos y darles religiosa sepultura^ Me proporcionar alimento 
y vestido, y hospitalidad á los que repentinamente lo han 
perdido todo* En esos críticos momentos, en que nada 
puede estar previsto y preparado, el mejor remedio está 
sin duda en la acción simultánea de los individuos, de las 
familias, de los Ayuntamientos, de las Juntas improvisa
das j que acuden instantáneamente al alivio de las desgra
cias personales en el acto y en el sitio mismo en que la 
necesidad se manifiesta. Tal vez los socorros no se repar
tan con igualdad, quizás los esfuerzos no serán siempre 
bien dirigidos y empleados; pero ouando la caridad cris
tiana, en momento de desolación y de espanto, se ejercita 
en tan vasta escala, y con tanta presteza, tan vehemente 
ardimiento y tan poderoso impulso, cómo con la triste oca
sión de las actuales inundaciones se ha ejercitado, se hace 
el bien seguramente en la mayor extensión de lo posible, 
y la iniciativa individual podría ser difícilmente reempla
zada con ventaja ni aun igualada por ninguna organiza
ción oficial.

Esta Junta se ebmplace én reconocerlo y en proclamar
lo. Las eomareás inundadas, cuya representación tiene, 
deben á  todos gratitud inmensa; se la deben á la prensa 
periódica, que con voz poderosa y elocuentísima ha exci
tado los sentimientos de la caridad y del patriotismo en 
todos los pechos españoles, y ha conmovido en favor de 
las víctimas hasta el corason dedos pueblos situados más 
allá de nuestras fronteras* se la deben á la capital del Rei
no, que ha dado nobilísimo ejemplo con su extraordinaria 
actividad y con su esfuerzo admirable á las demás po-
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blacionts españolas; se la deben á la s  que la han im itado 
apresurada y eficacísimamente; ss la deben á todas las 
clases sociales que han contribuido á porfía y prometen 
continuar contribuyendo, no ya con modestos óbolos, sino 
con sumas cuantiosas á las suscriciones de todas clases en 
favor de las familias y de los individuos afligidos por la 
calamidad.

Muchos de los propósitos formados por esta Jun ta  han 
sido innecesarios; muchos de sus acuerdos han quedado 
sin ejecución porque espontáneamente se han realizado los 
hechos que se debia creer y se creyó en el caso de prom o
ver con sus excitaciones. De los cuantiosos recursos pues
tos á su disposición, se apresuró á rem itir parte conside
rable á las tres provincias para atender á lo que la cari
dad no hubiere podido alcanzar por medio de la ind iv i
dual iniciativa; y acaso no sea preciso emplear ni aun esa 
parte para lo que cabe hacer en alivio de las prim eras u r 
gentes necesidades.

Hay que pensar ya en otras de distinto carácter, para 
las que conviene la unidad de acción, el establecimiento de 
un sistema y de una organización. A las obras de m iseri
cordia sienta bien el movimiento libre y espontáneo de la 
caridad cristiana; pero á empresas de obras públicas les es 
necesario un orden y un  plan único. Para  enterrar los 
muertos, para dar de comer al ham briento, para vestir al 
desnudo, para dar albergue por el momento ai que ha que
dado sin hogar, para enjugar las lágrim as del padre que 
ha visto perecer á sus hijos, ó de los hijos que han queda
do sin padre, el sentim iento universal de la caridad, exten
dido por todas y cada una  de las almas hum anas, obra el 
bien sin necesidad de un orden adm inistrativo previamente 
establecido. Pero para los estudios generales de sanea
miento de una comarca, de encauzamiento de rios, de 
defensas metódicas y constantes contra peligros futuros, 
de repoblación de distritos enteros, la falta de unidad de 
acción perturba y esteriliza. Por esta razón, la Junta no 
vacila en recomendar á Y. S. que procure encam inar los 
esfuerzos y los sacrificios que hayan de hacerse todavía 
por los Ayuntam ientos, por las Corporaciones y por los 
particulares en esa provincia, de modo que vengan á acre
centar la suscricion nacional que esta Junta tiene el encar
go de promover y dirigir, y no se dispersen los recursos 
con menoscabo de los resultados á que todos aspiramos. 
Emplee V. S. su autoridad en desvanecer desconfianzas 
injustas, si existieren, y en persuadir á todos de la conve
niencia de que se junten bajo una dirección única los m e
dios acumulados para las muchas, costosas y difíciles co
sas que hay que hacer.

No está todavía esta Junta en el caso de fijar el núm ero 
y la extensión de las obras que han de intentarse. Salta á 
¡a vista la necesidad de dar salida á las aguas todavía es
tancadas, de encauzar de nuevo los rios desbordados, de 
reparar las márgenes de las acequias, de mondarlas, de 
limpiar los azarbes y de reconstruir las viviendas de los 
i g í ü ü o s .  Pía adquirido datos que demuestran la antigüedad 
le descuidos que tan  caram ente han sido pagados, y reve
lan la imperiosa precisión de obras de limpieza que no de
bieron ser abandonadas nunca, y que estaban olvidadas 
casi desde el comienzo de este siglo; pero la Jun ta  no pue
de im provisar un  plan de trabajos y de gastos. P ara  p re
pararlo convenientemente ha solicitado y obtenido del 
Ministerio de Fomento los servicios de seis Ingenieros de 
Cam inos, que han salido ya para estudiar sobre los si
tios de los desastres la m anera de rem ediar los sufridos y 
de prevenir los venideros. Con ellos, y para facilitar sus 
trabajos con los datos y noticias sobre las condiciones 
propias de cada localidad, han marchado individuos de 
ssta Junta, conocedores de los lugares. Abreviando trám i
tes, prescindiendo de procedimientos dilatorios, usando de 
la libertad de acción que á esta Jun ta  conceden la confianza 
del Gobierno que le ha entregado la dirección de la suscri
cion nacional, y la confianza de sus conciudadanos, que 
han acudido al llam am iento del Gobierno, comenzarán sin 
pérdida de dia las obras urgentes, y se acometerán tam 
bién sin tardanza todas las que parezcan útiles y quepan 
dentro de los recursos disponibles, en cuanto sean conoci
dos los resultados de la  estadística de daños que se m anda 
formar, y el impórte de los medios reunidos para reme
diarlos. Después que se restablezca un orden regular en el 
régimen de las aguasa y se ejecuten aquellas operaciones 
de monda y de limpieza que requieran un plan general y 
una acción común, la Junta estudiará la m anera de conci
liar sus trabajos con los que por su parte hayan de reali
zar los propietarios y los colonos, pues si no es justo ni 
equitativo negar á estos el auxilio que el país y el Gobier
no han creído con m ucha razón deber darles en su extra
ordinario infortunio, tampoco se debe olvidar un  momento 
que sólo sobre la base del esfuerzo y del trabajo de los due
ños y de los cultivadores del suelo podrá este recobrar 
pronto y bien sus condiciones de prosperidad.

Con su cooperación cuenta la Junta. Cuenta tam bién 
con que el Gobierno continuará concediéndole sus auxilios 
son la eficacia que hasta aqu í, y en la extensión en que

se los tiene prometidos repetidamente: espera que los Go
bernadores de todas las provincias promoverán la suscri
cion nacional y ejecutarán ei encargo que en esta circular 
les hace; de las Corporaciones y  Juntas no oficiales, y de 
la generalidad de los ciudadanos desea obtener y procu
rará merecer la confianza indispensable para el mejor éxi
to de su tarea; y de las Autoridades y pueblos de las tres 
provincias víctim as de las inundaciones no duda que le 
prestarán la cooperación más eficaz y activa para form ar 
con exactitud la estadística de los desastres, d istribuir 
convenientemente los socorros, y realizar las reparaciones 
que, si en gran parte no alcanzarán á subsanar las pérdi
das sufridas, en algunas cosas debemos aspirar á que me
joren las condiciones de salubridad del clima, de seguridad 
del suelo contra fu turas inundaciones, y de comodidad de 
la viviendas de los que con el sudor de su frente volverán 
á hacer pronto feraces y ricas las comarcas hoy converti
das en teatro de desolación y ru in as , miseria y dolores.

Madrid 27 de Octubre de 1879.=Por acuerdo de la 
Ju n ta , Antonio Cánovas del Castillo, Yocal P residen te .=  
Juan García López, Yocal S ecre tario .^E l Marqués de Rio- 
florido, Yocal Secretario.==Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

REGLAMENTO

PARA LA RECAUDACION, INVERSION Y CONTABILIDAD DE LOS 

FONDOS DE LA SUSCRICION NACIONAL PARA EL SOCORRO DE  

LAS COMARCAS INUNDADAS EN  LAS PROVINCIAS DE ALICANTE, 

ALMERÍA Y MURCIA.

A r t í c u l o  p r i m e r o .

Conforme á lo dispuesto en Real decreto de 18 del corriente, 
corresponde á la Junta creada por el art. 5.® cuanto tenga re
lación con los dos fines de su cometido, es á saber: promover 
la suscricion y facilitar los auxilios á los pueblos que hayan 
sufrido por las inundaciones.

A r t íc u l o  2 .°

El Presidente de la Junta ejecutará las atribuciones de 
Ordenador de los auxilios que con arreglo á los acuerdos de la 
Junta hayan de facilitarse, y autorizará, en unión de uno de 
los Secretarios, y con la toma de razón del Contador, las ór
denes que tengan por objeto la situación de los fondos en los 
puntos én que sean necesarios.

A r t íc u l o  3 .°  4

Se conferirá á uno de los individuos de la Junta, á propues
ta de la misma, el cargo de Contador, con las atribuciones 
siguientes:

1.a Cuidar de remitir datos exactos del importe de las sus
criciones, y de que su producto.se centralice en las Cajas que 
hayan de recibirle, conforme al Real decreto de 18 del cor
riente.

2.a Mantener al efecto la correspondencia necesaria para 
conocer frecuentemente la situación exacta de los fondos pro
cedentes de la suscricion.

3.a Tomar razón de las órdenes ó mandatos que acuerde el 
Presidente de la Junta para la entrega de auxilios á los Go
bernadores de las tres provincias mencionadas.

4.a Cuidar de que se lleve cuenta exacta y detallada de los 
productos de la suscricion y de todos los auxilios que se con
cedan j y de reclamar y obtener la justificación de unos y 
otros.

3.a Dar conocimiento frecuente al Presidente de la Junta 
de los fondos que haya disponibles, para que pueda con este 
dato acordar lo conveniente á la mejor aplicación de los 
mismos.

6.a Disponer cuanto conduzca al buen orden de la contabi
lidad de los fondos, y proponer ala Júntalos medios auxilia
res indispensables para la ejecución del servicio.

7.a Redactar las cuentas generales y los estados ó noticias 
periódicas que la Junta acuerde, y darles la publicidad debida 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para satisfacción del público. ,

A r t íc u l o  4.®

La Junta establecerá con la urgencia que exige el servicio 
la forma de corresponderse con las Autoridades, Comisiones 
y Cajas encargadas de promover la suscricion y de distribuir 
los recursos. Reunirá los datos necesarios para apreciar la en
tidad de las pérdidas á cuyo alivio haya de contribuir, y acor
dará los socorros, determinando su cuantía en cada una délas 
comarcas inundadas, y exigiendo de los Gobernadores que en 
lo posible acrediten la personalidad de todos los socorridos.

Cuidará asimismo la Junta de recabar de las personas 
encargadas de cumplimentar los donativos particulares y es
peciales los datos todos relativos á aquellas donaciones y su 
cumplimiento, con el exclusivo objeto de que la Junta pueda en 
su dia reunir y publicar la estadística de la caridad pública 
para el alivio de esta gran calamidad.

A r t íc u l o  5.*

Para la distribución de los socorros podrá utilizar la Junta 
el concurso de las Autoridades municipales de los pueblos in
teresados en estos auxilios.

A r t íc u l o  6 .°

Los Jefes de las dependencias en cuyas Cajas se reciban los 
fondos de la suscricion remitirán inmediatamente al Presi
dente de la Junta dooumentos que acrediten el recibo, y dicho

señor los pasará al Contador para la toma de razón y demás 
efectos.

Cuando sea necesario recibiré situar fondos, el Presidente 
los reclamará al Banco de España sobre los documentes que 
acrediten el recibo en las respectivas Cajas, que presentará á 
dicho efecto.

Los documentos de recibo de que no se haya dispuesto re
presentarán por consiguiente los fondos existentes, y deberán 
custodiarse en la Secretaría de la Junta.

A r t í c u l o  7.°
Las entregas de fondos que se hagan se justificarán con la 

órden que las autorice, con la toma de razón del Contador y 
con el Recibí del Gobernador, quien en todo caso queda obli
gado á justificar la distribución de las sumas que para dicho 
objeto se le entreguen, presentando recibos parciales ó relacio
nes nominales con la firma de los perceptores, ó de personas 
que los conozcan.

A r t íc u l o  8 . q

La Contaduría de la Junta, de acuerdo con el Banco de 
España, establecerá la cuenta de los prodúctos déla suscricion 
y de su distribución é inversión, cargando en ella los ingresos 
de que reciba conocimiento, y abonando las entregas quo au
torice la Junta y verifique el Banco en su Caja central ó en las 
de sus sucursales ó Comisionados, sin perjuicio de exigir y 
obtener los documentos que acrediten la fiel inversión de los 
fondos que deban ser distribuidos por conducto de los Go
bernadores. *

A r t íc u l o  9 .°

De los fondos de la suscricion que se reciban en las sucur
sales de la Caja de Depósitos llevará la Contaduría otra cuenta 
separada para conocer su importe, y cuidará de que el Presi
dente de la Junta ordene lo conveniente para que sean trasla
dados á la Caja central del Banco de España ó invertidos en las 
atenciones á que deban destinarse.

A r t íc u l o  1 0 .

Respecto á los ingresos y pagos que hayan tenido lugar an
tes de publicarse esta instrucción, las Cajas que los hayan ve* 
rificado darán desde luego conocimiento á la Junta, así de es
tos datos como de la cantidad que tengan en su poder, y del 
resultado líquido de la recaudación en el dia á que el aviso se 
refiera. %

Para justificar las entregas ó pagos á que se refiere el pár
rafo precedenté, la Junta expedirá los acuerdos y órdenes que 
procedan. ■

A r t íc u l o  11#  •

La Contaduría redactará y presentará á la Junta cuenta 
mensual de los fondos de la suscricion y de los socorros faci
litados. La Junta designará una Comisión de su seno que se 
ocupe de la revisión de la cuenta y formule dictamen para su 
aprobación, si procediese, y en su vista acordará la Junta lo 
que corresponda.

Una vez aprobada la cuenta por la Junta, se procederá á su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id .

A r t íc u l o  42.
Las cuentas mensuales se ajustarán én su estructura al 

modeló adjunto núm. 1 .°  Distinguirán por medio de columnas 
los fondos recibidos y entregados por el Banco de España y 
los que lo sean en las sucursales de la Caja de Depósitos.

Comprenderá el cargo:
4.® Las existencias del méS anterior.
2.® Los ingresos por productos de la suscricion.
3.* La traslación de fondos de unas á otras Cajas.
4.* El total cargo. ;

Comprenderá la data:
1.® Los auxilios facilitados á los pueblos de cada pro

vincia, , .
2.° Los gastos ordinarios de la Junta.
3.® La traslación de fondos de unas á otras Cajas.
4.® La suma de la data.
5.® Las existencias para el mes siguiente.
6.® El total igual al cargo.

A r t íc u l o  43.
Se justificarán los cargos y datas de la cuenta, á saber:

4.* Los productos de lá süséricion con un resúmen por pro
vincias y con relaciones parciales del pormenor de los in
gresos hechos en las Cajas de la misma, modelos núme
ros 2.®y 3.®

2.* El cargo por traslación de fondos de las Sucursales de 
la Caja dé Depó sitós al Banco de España con relación, modelo 
número 4.®

3 /  Los auxilios facilitados con relaciones por provincias, 
modelo núm. 5.®, á que se unirán los justificantes respectivos.

4.® Los gastos ordinarios con relaciones por conceptos que 
los determinen, modelo núm. 6.*, á qué acompañarán el cor
respondiente justificante.

5.® La data por traslación de fondos con relación, modelo 
número 7.\

.. A r t í c u l o  44. ,

La Junta al terminar su misión redactará y publicará una 
Memoria con las cuentas y el resúmen de las operaciones de 
la suscricion, y de las atenciones todas en que haya sido in
vertido su importe*

Madrid 24 de Octubre de 4879.=Ror acuerdo de la Junta, 
Antonio Cánovas del Castillo, Vocal Presidente.^Juan García 
López, Vocal Secretario.=El Marqués de Rioflorido, Vocal 
Secretario.
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M O D E L O  N U M  1 º.

JUNbA DE AUXILIOS Á LOS PUEBLOS INUNDADOS
] LaS PROVINCIAS DE ALICANTE, ALMERÍA Y MURCIA. MES DE DE 18 AL

G üera- del producto recaudado de la suscrioion  nacional de auxilios facilitados á los p u e
blos en el período á que se refiere , y  de los fondos que quedan disponibles para el mes 
siguiente, á saber:   ■

En las Cajas En las sucursa- TOTAL, 
del Banco les de la Caja —

CARGO ^sPafia* ^e Depósitos. Pesetas.

E xigencia  del mes anterior..............................................  * » »

PRODUCTO DE LA SUSCRIOION. I

Ingresos obtenidos, según resúmen adjunto, núm. 1.a 1.000.000 200.000 1.200.000

TRASLACION DE FONDOS.

De L-s sucursales de la Caja de Depósitos al Banco 
de España  .......................... Relación núm. 2.° 150.000 »___________150.000

T o ta l cargo.....................  1.450.000 200.000 1.350.000

DATA.

AUXILIOS FACILITADOS.

A loe  pueblos de la provincia de Alisante. Relación
núm. 3.°..............................................................................  100 000 » 100.000

A  los de Aunería   ........................................... Núm. 4.® 100 000 » 100'000
A  los da Murcia..........................    Núm. 5.® 600.000 » 600.000

gastos ordinarios. 800.000 » 800.000

A l Banco de España, por giros y  remesas. Núm. 6.® 2.000 * 2.000
Retribución de auxiliares................................ Núm. 7.* 250 » 250
•Oastos de escritorio y correo.........................  Núm. 8.® 50 » 50

TRASLACION DE FONDOS.

De Es .-uicúrsales de la Caja de Depósitos al Banco
de España.................. . ...................................  Núm. U.° » 150.000 150.000 ,   -----

Suma Z a t o   802.300 150.000 952.3C0

Existencia para el mes siguiente  347.700 • 50.000 397.700

Igual   1.150.000 200.000 1.350.000

Da r rece dente cuenta está conforme con los asientos del libro de esta Contaduría, y con 
los <L,u- ur ntos justificativos que se acompañan.

Madrví, etc.
El Contador,

Censura; La Junta, en sesión de enterada de esta cuenta y  del
■dicté uan de la Comisión encargada de examinarla, acordó su aprobación y  publicación, de que
<ceríífiaa, . - ,

V.° B.°
El Presidente, El Secretario,

H O D £liO  TVÍJU'. 2.*-

JÜNTA DE AU XILIO S Á LOS PUEBLOS INUNDADOS
DE Lea PROVINCIAS DE ALICANTE. ALMERIA Y MURCIA. MES DE DE 1879.

Rezúm en p or provincias de los ingresos obtenidos p or  productos de la suscrioion.

Número En las Cajas En las sucursa- TOTAL.
PROVINCIAS. relacfones par- del Banco l3S de !a ^  ~

__________________ __ cíales. de España, de Depósitos. Pesetas.

A lav a ..............................................   i

Albacete................................................   2

A l ic a n te .. . ................................................. 3

E t c . . . . .................................................L . . .

T otales  .......

ratris. s.®

JUNTA DE AUXILIOS. Á  LOS PUEBLOS INUNDADOS
- DE LAS PROVINCIAS DE ALICANTE, ALMERÍA Y MURCIA. MES DE

Melocdon parcial núm . de los ingresos p or  productos de la suscrioion  obtenidos en la
provincia  de

Número En las Cajas En las sucursa- TOTAL.
FECHAS DE LOS INGRESOS. de “ o del d(jl Eanco leg de la Cgja

111^1 tb ü
   en Contaduría, de España. de Depósitos. Pesetas.

Octubre 15...............

Idem 1 8 .......................................................

Etc............................................................... ..

M O D E L O  N U M  4 º

JU N T A  DE A U X IL IO S Á LO S P U E B L O S INUNDADOS

DE LAS PRO VINCIAS DE A L IC A N T E , ALM E R ÍA  Y  M U R C IA . M e s  DE

Relación general nú-m. de los fondos recibidos en el Banco de España procedentes
de las sucursales de la Caja de Depósitos.

Número En el Banco de
SUCURSALES del asiento España,

rECHAS. dei cargo —
de que proceden los fondos, en Contaduría. Pesetas.

Octubre 2 0 ......................................................  S o r ia ........................................

Idem 2 1 .................., .........................................  Búrgos.....................................

E t c . . ........................................

T o t a l ...................

M O D E L O  N U M . 5.®

JU N T A  DE A U X IL IO S Á LOS P U E B L O S INUNDADOS

DE LA S PRO VINCIAS DE A L IC A N T E , ALM ER IA Y  M U R CIA. M líS  DE

Relación general núm . de los auxilios facilitados á los pueblos de la provincia de

Numeración , Número El Raneo de
de ios EXPLICACION DE LA DATA. X d X  ülm ®‘

justificantes. en Contaduría. Pesetas.

1 Al pueblo de por socorros facilitados al
A yuntam iento, etc.

M O D E L O  ™ $ f .  ®.®

JU N TA  D E A U X IL IO S Á LO S P U E B L O S INUNDADOS

DE LA S PRO VIN CIAS DE A LIC A N T E , A LM E R ÍA  Y  M URCIA. M e s  DE

Relación general núm . de los gastos ordinarios ocasionados por el concepto de

"  '  '  '   “  - ™
Numeración ¡ Nl-lnrro Ei I!anco de

de los ! EXPLICACION DE LA DATA. i <1>’1 b ie n io  España.
. . i de data —
justificantes, i j (M1 Contaduría Pesetas.

  _
T o t a l   ................... ..

i t O D f i i ^ o  w t m .  v."

JUNTA. DE A U X IL IO S Á LOS P U E B LO S INUNDADOS
DE LA S PR O VIN CIAS DE ALIC A N T E . ALM ER ÍA Y  M U R CIA. M E S  DE ____________________

Relación general núm . de los fondos entregados por Ias sucursales de la Luja ue
Depósitos al Banco de España.

. ibas sucursales..Damero , ]n Caio,
SUCURSALES del aMcum | X  X A

FEC0AS. de dan. _ ex
que hacen las entregas. en Conlcduina. p íce la s .

Octubre 2 0 ........................................................  Soria....................................

Idem 21..................................... .. B ú rg o s ....................................

E t c   .............................

„ __ - ^

T o t a l . . . * .
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Suscric io n  nacional para el socorro de las desgracias
 ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.

Suma an terior    552.991*55

MINISTERIO DE LA GUERRA.

'S r. Subsecretario o 30

Sres. Oficiales.
I). Manuel Velasco y B reña........................  £0
D. Clemente Velar cié González...................  20
D. José de Castro y López..........................  20
D. Antonio Muñoz y Saiazar......................  20
D. Fermín Acedo y R otaeta.......................  15
D. Enrique Zappi.no....................................... 15
D. Ramón de- Hendí v il................................. 15
D. Luis Rubio Y arto....................................  15
I). Miguel Siohar y Salas.......................... .. 15
D. Fernando Valdés H éctor.................... 15
D. Julio Scriñá R aim undo........................ . 15
D. Joaquín Pera y R oig ............................... 15

Señor Bal)Hitado.
D. Ramón Pacheco y Velez........................  10

Sres. Auxiliares.
I). Cárlos Perez Dávila y Ossorno   10
D. Manuel Montuno Alemán y ................. .. 7‘5G
B. Eduardo Aguirre de la Calle * . . . .  5
D. Juan KelJcr G arcía ................................... 5
D. Adolfo Anión y A lejandro.................... 7£50
D. Arturo Zancada ConchiKos.................... 7‘5Q
D. Manuel Perreras y Soto..........................  5
D. Ramón Cárnica y D íaz ... 7‘50
D. L idero Ce ha oyes Olcineyas.................  7‘50
D. Cárlos España T ruyols..........................  7‘50
D. Ricardo Villaseñor A riño...................... 7‘50
D. Cárlos L. A y 1 Ion.....................   7‘5Q
D. Ignacio Portier Miñano.......................... 7‘oQ
D. Antonio A rteaga.................... ................  5
D. Leandro Rodríguez C astro.................... 10
D. Antonio Tovar y M arcoleta............... .. 7‘50
D. Eugenio Velasco................................... .. 5
D. Norberto V iqueira................................... . 5
D. Juan Ronderos Largilet.......................... 5
D. Eduardo Chacón.......................................  5
D. Francisco Costa........................................ 5
D. Pedro H ernández. ...........  7‘30
D. Felipe G aliut.   ..................................... 5
D. José de Uclés y Queipa de L la n o .. . . .  7C50
D. José N av a rro ..  ........... 7‘50
D. Eran'Asco Manso de Z áñ iga............... .. o
D. Juan. Rivera y Iíe rva  .................  5
D. José Milans y Abio  ........... ......... 5
D. Ramón Pasíoríido M artínez   7*50
D. Pedro Engredo P ris ta n  ............. .. 5
D. Juan Cabañas y Garoz ................. .. 5
D. Adolfo Rodríguez M esa..........................  2 ‘50
D. Emilio Chacón.......................................... 5
D. Manuel Mendez Alzóla............................  5
D. Manuel Saenz y Saenz........................... .  5
D. Francisco Rosales Ladino  . . . .  5
D. Gabriel Qrozco y A rascot...................... 3
D. Domingo Cubas y Olías....................... .. o
D. Jacinto de Echenique Lezam a  7‘50
D. Antonio B eam ud............................. 5
D. Antonio Martínez.....................................  7‘5G
D. Julio Ramón González. .................... 5
D. Andrés G arcía..........................................  7‘50
D. Luis A lm azan............................................ 5
D. Juan Mohedano R episo..........................., 5
D. Máximo Miralles  .................. 5
D. Jaime Jorro G alicia.................................  5
D. Manuel Ortega...........................................  5
D. Manuel .Moreno Gil de B orja................  5
D. Ernesto M arrugat..................................... 5

Señor Capellán.
D. Tomás Liebres...........................................  3

Archivo.
D. Alejandro Ismer A rroyo.................. 15
D. Cristóbal Muñoz de la Torre.................. * 5
D. Federico Bonhiver................................... 5
B. Enrique Ortiz O lavell.. . ..... ................... 5
I). Julio Calahorra........................................  o
D. Em iho Olaiz é Ruarte....................... ... 3C75
D. José M ontoya........................................... 3*75
D. Mígu':i Soriano G arcía   .    ___  2‘50
D. CáM r O taño..................... . ............ „ . . .

Porteros.
D. Pedro Díaz Basteiro................................ 5
D. Ani- l ¡g Puebla R iazor.......................... y

Pesetas.

D. Pablo Sánchez...........................................  3
D. Manuel Chapado....................................... 3
D. Víctor G arcía............................................ 3
D. Manuel M arios.........................................  3
D. Juan B autista P u e r ta ............................. 3
D. Juan Sánchez............................................ 2
D. Antonio Soriano G arc ía ........................  2‘50
D. Blas Muñoz Galindo................................. 2‘50
D. Celedonio D íaz.......................................... 2‘50
D. José Arca j o .   ...............................  2*50
D. Pedro Castellanos...................................  2‘50
D. Jot-é P ineda ................................................ 2*30
D. Juan Florales.............................................  2‘5Ü
D. Braulio P la ta ...........................................  2‘50
D. Fernando I-Ierrer  ............................. 2‘50
D. Isidro M artin.............................................  2 ‘50
D. Juan H errero ................................    2‘5Q
D. Francisco Gómez.....................................  7£5Q
D. Francisco R equena  .................... 3
D. Juan Gom ar.................... ..........................  3
D. Cipriano P e re z . ................................. 3
D. Juan L abrador....................................... .. í

DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS 

DEL EJÉRCITO.

El D irector general, Brigadier, Secreta- 
rio, Jefes y Oficiales de la m ism a .* . . .  272*50

DIRECCION GENERAL DE CABALLERÍA.

Excrno. Sr. D. Antonio Puig  y Saiazar,
B rigadier.......................»............................ 30

Coroneles.
D. Manuel de Sousa y Verdes.................... 20
D. José González Cartagena.  ..............   20
D. Eugenio Torreblanca y D iaz................  20

Tenientes Coroneles.
D. Santiago Parrilla  y Olivares.................  10
D. Víctor García y García..........................  10
D. P rim itivo  Collado López.......................   10

Comandantes.
D. Pedro Baus y Mejías..............................  6
D. Manuel Asensio D iaz..............................  6
D. José Costa Cabanillas............................. 6
D. Felipe Tournelle y Ballagas................... 6
D. Antonio Rodríguez Ochoa   6
D. Emilio Puig D ecrusat............................. 6
D. Rafael Aparisi y V iedm a......................  6

Capitanes.
D. Antonio García C utando.......................  5
D. Blas Sánchez P in e d o .   ......................  5
D. Luis Santos Fontordera........................   5
D. Luis Béjar y Mendoza............................  5
D. Gregorio Longás C asajús......................  5
D. Ignacio Marco Lapayese........................  5
D. Luis Betarini Cervero............................. 5
D. Fernando Cárdenas U riarte    5
D. Francisco Sánchez G arcía.....................  5
D. Cristóbal Ochoa López..........................  5
D. José de la Guardia Vega......................... 5
D. Elias Robles M érida..............................   5

Tenientes.
D. Félix Abril y Perez...........................   3
D. Isidro Moya y A n g u ita .  .................... 3
D. José Calvo y P asto r................................. 3
D. Raimundo Pozurama Diez....................  3
D. Pedro Vallejo y Pereda.......................... 3
D. Rafael Benitez González.........................  3
D. Francisco Alvarez Fernandez...............  3
D. M artin Vicioso Hidalgo..........................  3
D. Eduardo Sansigre Montalvo, Alférez.. 3
D. Valentín Vega Valladolid, Profesor

Veterinario..................................................  6
D. Miguel Fernandaz Colas, id. de Equi

tación   .................................................... .. 6
D. Ignacio Martin Sancho, id .................... 5

D. Vicente M elen d ez ................................  5
El Ayuntamiento de Valdemoro............... . 150
Vecinos de V aldem oro. ...........  318‘75
Excmo. Sr. Marqués de Casa-Recaño.. ,. 500
D. Juan de la C. Lavalle. .................... 500
Excmo. Sr. Conde de M ontarco.................  500
D. Eugenio de Lémus, empleado de la

Calcografía N acional.. ................ 6*66
D. Bartolomé Maura, id. id   .........  5‘55
D. Meliton Perezaguas, id. id   .........  4 ‘44
D. Clemente Ruperez, id. id ........................ 4 4 4
D. Alejandro Vargas, id. id ................., . . ,  44 4
D. Mig'uel Morales, id. id ............................  2 ‘9o
D. Francisco de Vargas, id. id .................  2‘9o

Pesetas.

D. Francisco Cueto, id. id ..........................  2‘93
D. Hilarión García, id. id .......................... 2‘95
D. Blas González, id. id ............................... 2‘63
D. Andrés de Pereda, id. id ........................  250
D. Domingo L inares.....................................  10
El Ayuntam iento de Nuevo B aztan  40
D. José A ntolí................................................  10
D. Fernando de la Vera é Is la ....................  50
La Real Academia de la Historia por sus-

cricion abierta en la m ism a .................  500
D. Joaquín Belío, por el A yuntam iento

de Moralzarzal............................................  25
Excmo. Sr. Capitán General D. Joaquín

Jovellar.....................    - 500
Excmo. Sr. Cardenal Pronuncio, en nom

bre de S. S. León X IÍÍ ............................  6.000
El Banco de Castilla.....................................  3,000
Excmo. Sr. Marqués de Vinen.t.— . . . . .  3.000
Empleados del Banco de Castilla  186‘50
Ayuntam iento de Galapagar......................  50
D. Pedro Alcántara Cabezas, vecino de

M adrid.........................................................  50
D. J. M. G........................................................  5
D. Cárlos S. O’Donnell (D ublin)...............  125
Excmo. Sr. Capitán General Marqués de

la H abana.................................................... 500
Excma. Sra. Condesa Viuda de Santa- 

m arca   ............    1.000

Importa la- suscricion hasta el dia de 
la fecha la suma de pesetas,...........  571.509*76

Junta de Senadores y Diputados 
para el socorro de las provincias inundadas.
La Secretaría de esta Junta queda establecida en el lo

cal de la Dirección general de Correos y Telégrafos, C arre
tas, 10, principal, á donde deberá rem itirse la correspon
dencia que se dirija á dicha Junta.

Lo que por acuerdo de la misma se pone en conoci
miento del público para su debida inteligencia,

Madrid 27 de Octubre de 1879.=Los Secretarios, Juan 
García López,=E1 Marqués de Rioflorido.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR.
Excmo. Sr.; Habiendo observado que algunas A utori

dades dependientes de este Ministerio no han cum plim en
tado en todas sus partes lo prevenido en el Real decreto 
de 18 del actual, por el que se inició la suscricion nacio
nal para socorro de las provincias inundadas, S„ M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer reitere á V. E. lo 
textualm ente ordenado en los artículos 2.° y 3.° del expre
sado Real decreto, á ño de que el producto de donativos, 
reunidos con carácter oficial, aunque voluntariam ente, se 
entregue precisamente en el Banco de España ó en sus 
sucursales.

Al propio tiempo es la voluntad de S. M. que las re la
ciones de donantes sean nominales cuando se tra te  de 
Jefes y Oficiales, y num éricas de las clases de tropa, las que 
firmadas por la A utoridad del distrito ó dependencia se re
m itirán directamente á la Gaceta las de esta Corte y á 
los Boletines oficiales en provincias, para la correspondien
te publicidad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á- V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Octubre de 1879.

CAMPOS.
Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
La Junta de Senadores y Diputados para el socorro de 

las provincias inundadas, ha remitido á este M inisterio las 
bases p a ra la  formación de una estadística que demuestre 
la verdadera naturaleza y extensión de las desgracias ocur
ridas.

Al publicarlas á continuación, como la Jun ta  desea, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que los 
Gobernadores de las citadas provincias precedan á la 
formación de dicha estadística con arreglo á las bases in 
dicadas, encargando lo mismo á las Autoridades provin
ciales y locales que de ellos dependan, y cuidando muy es
pecialmente de que este trabajo se haga con la rapidez que 
exige el remedio perentorio de tan  grandes necesidades.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos expresa
dos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 28 de Octu
bre de 1879.

S LVELA.
Sres. Gobernadores de las provincias de M urcia, Almería 

y Alicante.
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BASES

PARA LA FORMACION DE LA ESTADÍSTICA DE LAS INUNDACIONES.
1.a Puede divid irse en dos agrupaciones, á saber:

E stad ís tica  del E stado.
E sta  ci í st iea m u ni cip a i.2.a La E stad ística  del E stado deberá com prender:
Los daños cansados por las inundaciones en los edificios 

púb licos, en las carre te ras  generales, provinciales y  m u n ic i
pales.E n  los cam inos de h ierro .

E n  las dem ás obras públicas.Se de term inará la ex tensión de las vias destru idas, puentes 
y  obras de fábrica que h ay a  necesidad de co n stru ir  ó rep a ra r  
y  apreciación del coste de todas las obras necesarias p a ra  re s 
tablecerlas al ectado de ú til servicio.

E sta  parte  de la  E stad ística , por su im po rtanc ia  y tra scen 
dencia, deberá encargarse  á los Ingenieros, A rquitectos, A g ri
m ensores y dem ás funcionarios y peritos que puedan desem 
peñarlas con el citbido acierto.

3.a L a E stad ística  m unicipal com prenderá por secciones:
P rim ero . L as desgracias personales.
Segundo. L as pérdidas ocasionadas en la riqueza te rr ito ria l.
Tercero. Las que afecten á  ia in d u s tr ia  y  al comercio.
C uarto. L as noticias generales.

E sta  pa rte  de la E stad ística  se con liará  á los A y u n ta 
m ientos.

4. P a ra  llevar ¿ cabo la E stad ística  m unicipal, se in v ita rá  
á  los A y un tam ien tos á que con la m ayor eficacia re ú n a n  ios 
datos necesarios p a ra  poder ap rec ia r con la  e x te n s ió n ,/  ap ro 
xim ación posibles la en tidad  de ias pérdidas ocasionadas ¿ni los respectivos térm inos m unicipales.

5.a Los A y untam ientos á su vez, cuando se tra te  de pueblos 
ce corto vecindario , in v ita ran  á ios vecinos que juzguen m á s  
com petentes p a ra  la ejecución de los trabajos de E stad ís ticas , 
los au to rizaran  á reu n ir  los datos, y lo lia ran  sab er al público 
p a ra  que les p reste el auxilio  necesario, declarando lo que íes conste en el p a rticu la r.

E n  las capitales en que lo exige su im po rtancia , les A y u n 
tam ien tos acordarán  lo necesario pa ra  que se form en C om isio
nes especiales por d istrito s  ó barrios que se encarguen de l e v a n ta r  1& E stad ística .

6.a f A fin de fac ilita r cuanto  sea posible la form ación de la  
E stad ís tica  m unicipal, se proveerá á los Com isionados de re 
gistros por secciones, arreglados al m odelo ad ju n to  núm . 4.®, en 
los cuales consignarán los datos respectivos, tom ándolos sobre 
el terreno , de los prop ie tarios y dem as vecinos que puedan fa c ilitárselos.

7.a Los reg istros correspondientes á una  m ism a sección se 
su m arán  por orden correlativo en cada localidad cuando sea 
necesario ab rir  varios de ellos. E n  cada ho ja  de reg is tro  se 
in sc rib irá  un  concepto de la E stad ística  con arreglo  al indi ca
dor ad junto , núm . 2.°, y  por consiguiente, se ab rirán  tan tas  
hojas de reg is tro  cuantos sean los conceptos en que haya de 
gubdividirse la E stad ística. Estos conceptos no deberán ser

m énes que los indicados en el modelo núm . pero las  Com i
sionen pod rán  ad ic ionar «en tro  de cada se ce. °n los dem ás 
conceptos que puedan  ser necesarios ó couve-nú m tcs para el 
m ayor^detalle denlos datos, s ism p ra  que no se ocas, ion en de este 
procedim iento dilaciones ó m o le s ta s , que debs* ?án ev itarse cu an to  sea posible.

8.a De los diferentes reg is tros  corrossondientes?1 '• una m is 
m a  sección se fo rm ará  en Ja localidad respectiva, c -'tro re su 
men, en el que, s iguiendo el m i rimo o rden  de los pon cíales, se 
vayan reuniendo las sum as de estos ha s ta  ob tener  m .resu ltado general de la localidad.

UA Por los totales del reg is t ro - re sú m en  de " d " o mblo se  
fo rm ará  u n a  hoja estadística arreg lada  til modelo * ’ . y se
rem itirá  lo úntss posible al G obernador de l*i p: » a r e s pectiva.

10. Los Gobernadores ab rirán  en su  S ec re ta ría  r e g e s tro s  
por secciones, de la m ism a form a que los parciales,. 6 iou  c u a 
jes se trasladen  por pueblos los resu ltados de la h o ja  e s t m í s 
tica de cada uno, y totalizados que sean los ñutos, fo rm . irá n  
el resum en general cor r espondieote, y rem itirán  á la  J u n t  a de 
A uxilios un ejem plar de dicho reg istro  y resú m an  g enera l .

d i. En lo referente á la sección 4 .a, los .A yuntam ientos : r e 
dactaran  dos ejem plares en form a de Ai unovúv, que rem it irán  
al Gobernador de la provincia, que d isp o n d rá  en su v ista  1. a re 
dacción de la general do la provincia y  la rem itirá - á la Ju  u ta .

12. Aista,  ̂ reunidos que sean todos los ‘datos, acordar á lo 
m ás conveniente respecto á su coordinación i y publicación .

M o d e l o  n ú m . 4 .°

E S T A D IS T IC A  D E  L A S  IN U N D A C IO N E S .

Pueblo d e .......
PR IM E R A  SECCION.

D E S G R A C I A S  P E R S O N A L E S .
Registro de inscripción,

NÚM. L
Fallecidos por consecuencia de ¡as inundaciones.

HOMBRES. MUJERES. N IÑ O S.

Calis d e , casa nú m ............................. .......... .

ADVERTENCIAS.
d.a Se abrirá una hoja para cada concepto de la estadística.Cuando se llene una hoja se sumarán las cifras contenidas en las respectivas colum nas 

ó casillas, y se abrirá en la primera hoja del registro que resulte en blanco á continuación del mism o con concepto, cuya primera partida será la suma de la respectiva hoja terminada, á 
cuyo número se hará referencia en la nueva, y  en la prim itiva se indicará también el núm ero  
de la que sirva de continuación.

M o d e l o  n ú m . 2 .°

E S T A D ÍS T IC A  D E  L A S  IN U N D A C IO N E S .

PR O V IN C IA  B E . ...........

PARTIDO JUDICIAL D E . . . . ,  PUEBLO D E . . . . .

i?jrinjiera sección.
D e sg ra c i a s  p e r s o n a l e s .

HOMBRES. MUJERES. NIÑOS.

Fallecidos por consecuencia de las in u n d acion es... . .Personas cuyo paradero se ig n o ra .....................................Accidentes y  lesiones g r a v e s ............................... ...............Personas que han quedado sin a lb ergu e .  ..................
Personas que han perdido tocio ó la m&yor parte desu ajuar.   . . . \  . . ................
Personas que han sufrido pérdidas de consideración.  ......... ........................................ ............................
Huérfanos desam parados......................................................
Cadáveres sep u ltad os. .......................................... ...............

iegnnda sección.
Pérdidas en la riqueza territorial.

FINCAS RUSTICAS ANEGADAS.

EXTENSION. v .a lo r3nt,',™™ aproximado en1>umcro  -------------------- — -----------    las pérdidas.
de fincas. Fanegas. Hectáreas. Pesetas

Huertas inundadas............................ ..Tierras de labor id .......................................
Arboles frutales arrancados..  ..............
Acequias destruidas... ...............................Cabañas y otras viviendas arruinadas..Aperos de labor perdidos. ......... ..
Frutos pendientes de recolección perd i d o s . . . .......................................................•
Etc  ........................................

FINCAS URBANAS.

Extensión. Valor
ARRUINADAS. Numero aproxima. 3o.

de fincas. Metnos______  ,_____________________    cuadrados. Pesetas..

Tem plos........................................................................................
Edificios p ú b lico s .....................................................................  i
Casas p a rticu la res .....................................................................  . j
F á b r ic a s ....................................................................................... I
M olinos..........................................................................................
P o sad as ..........................................................................................
A lbergues.....................................................
E t c ............................... y.........y...*, y.

Valor aproximadoQUE HAN SUFRIDO de los. Número de fincas. desperfectos,desperfecto de consideración. _
 ̂ Péselas.

'}

T em plos....................................................................................... ..
Edificios púb licos ..............................................................
E tc ......................................................................................... ..

   _______________________________

Valor aproximado. 
GANADERIA. Número de cabezas. —

Pesetas.

Ganado caballar perdido.............................................. .........
Idem  m u la r ...................................................................... ...........
Idem  vacuno................... ............................ ................. .............
Idem  la n a r ..................................................... ............. ................
Idem  de c e rd a ...............................................  . . ......

b e r c e r a  ®ec©áoia.

h  ndus  t r i a  y c o m e r c i o .
Valor aproximadlo. 

Pesetas,

Telares, m aq u in a ria  y a rte fa  ctos de las fábricas d e s tru id a s ..........................
M aterias y géneros alm ace:nados en las m ism as, inu tilizados ó ave

riados ........... ........................ ........................................................................................
Granos, h a rinas, legum bres y  sem illas, perdidos ó av eriad o s ........................
Aceites, vinos y o tros líqui dos, id. i d   .......................................................
Com estibles de todas clase* s, id. i d .............................................................................
Paños, sedas, lienzos y de m ás géneros ds com ercio, id. i d . .   ...............
R,opas confeccionadas, id . i d   .................... ....................., . . . ...............
Muebles y artícu los vari fas, id. i d ......................................................... *....................
E sparto  labrado y sin   ........................................................................................
Comercio a l por m e n o r ............................. ............................................. ...................
E tc .................................*  * • • •» .......................

Casaría sección*

N o t i c i a s  g e n e r a l e s .
Se h a rá  u n a  descripción lo m ás exacta posible de la  fo rm a  eon que se p resen tó  la  in u n d a 

ción, extensión que alcanzó, a ltu ra  m áx im a y  m ín im a que cu b rie ro n  las  ag u a s , socorros que 
se prestaron  d u ran te  el peligro, rasgos de va lo r y  ca rid ad  y  episodios no tab les  de que se tenga 
conocim iento.

M adrid 26 de O ctubre de 187 9 .= P o r acuerdo de la  Ju n ta , A ntonio  Cánovas del Castillo, 
Vocal P residen te .—Juan  G arcía López, Vocal Secre tario .=«E l M arqués de R iofiorido, Vocal 
Secretario .
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REALES ÓRDENES.

Rem itido á informo dsl Consejo cío Estado el expediente 
f  'recurso de -alzada promovido por el A yuntam iento de 
•Oorei.bion contra una providencia de V. S., relativa á la 
reconstrucción de una casa do D. Manuel Castro Oivciru, 
la Sección do Gobernación da dicho alto Cuerpo ha em i
tido el siguiente dictám en:

olCxemo. Sr.: Esta Sección ha examinado, en c u m p li
miento do la Real orden de 6 de Junio último, el expediente 
de alzada interpuesta por el Ayuntamiento «le Corenbion 
contra la providencia del Gobernador de la provincia de la 
Coruña, relativa á la reconstrucción de una casa.

•Resulta del expediente que el citado A yuntam iento 
acordó autorizar á D. Manuel Castro Olveira para que re
edificase la casa que poseía en la calle de Prim , núm . 70, 
aunque no permitiéndole adelantar, corno pretendía, la pa
red del Oeste, y mandándole por el contrario re tira r la fa
chada principal tres metros 65 centím etros hasta dejarla 
al nivel de la casa perteneciente á Doña Manuela Castiñei- 
ra; y habiéndose alzado de ese acuerdo el interesado, fué 
revocado por el Gobernador, do conformi dad con el parecer 
de la Comisión provincial, fundándose en que las condicio
nes impuestas al recurrente para la ejecución de la obra 
que proyectaba, ni se derivaban de ley ni de Ordenanzas 
municipales, que no existían en dicha villa, ni de un p ro 
yecto acordado para la reforma ó alineación de la calle de 
Prim , por lo que el acuerdo municipal había infrigido el 
artículo 10 de la Constitución y la jurisprudencia sentada 
en la Real orden de 31 de Marzo de 1877.

La, Sección considera improcedente la alzada interpues
ta ante V. E. contra el acuerdo del Gobernador; pues aun 
■.cuando la m ateria á que se referia el del Ayuntam iento de 
••Coreubion era de su exclusiva competencia, la ley autoriza 
k. alzada en el caso de existir alguna infracción de ley ó de 
disposiciones de carácter general.

Ahora bien: las condiciones impuestas al interesado para 
re tirar la fachada do la casa que intentaba reedificar, no se 
apoyaban en ningún precepto de las Ordenanzas m unici
pales, que no existían en aquella población, ni en ningún 
proyecto acordado para la reforma de su calle do Prim . De 
modo que el acuerdo del Ayuntam iento de Coreubion dic
tado sin que precediera convenio con el interesado, ó bien 
el expediente de necesidad y utilidad pública para expro
piarle y el pago de la correspondiente indemnización, y sin 
basar tampoco, como se ha visto, en ninguna disposición de 
carácter general ni local la obligación que imponia al Cas
tro Olveira, lastimó sin razón fundada los intereses del úl
timo, é infringió el arh 10 de la Constitución; por lo cual 
opina la Sección que procede desestimar el recurso in te r
puesto por el Ayuntam iento de la citada villa.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, remitiéndole adjunto el expediente de refe
rencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Octubre de 1879.

SILVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente d ictám en:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 6 de 
Junio último, ha examinado esta Sección el expediente de 
alzada interpuesto por el A yuntam iento de Coreubion con
tra  una providencia del Gobernador de la provincia de la 
Coruña, relativa á la construcción de una ram pa.

Resulta del expediente que D. Pedro Blanco Yazquez 
acudió al Ayuntamiento exponiendo que entre las casas de 
la propiedad de D. Manuel Ruiz y la del ex ponente existe 
una calle que ha sido empedrada por aquel interesado en 
la parte que da á sus fincas, quedando sin ese beneficio la 
parte contigua á la propiedad del exponente; por lo que, en 
vista de los perjuicios que se le causaban con ello, supli
caba se le autorizase para empedrar lo que faltaba en la 
mencionada calle, cuyo im porte sería un crédito á su fa
vor y contra el Ayuntam iento en el presupuesto próximo. 
La Municipalidad acordó en su vista que por cuenta del 
exponente se construyese un cauce de 50 centím etros cua
drados (asi dice) en el espacio que média entre su propie
dad y la acera recientemente restaurada, con la obligación 
de conservarlo en buen estado, pudiendo entonces form ar 
sobre él, no dice si por cuenta suya ó del interesado, una 
ram pa que no podría subir de la heeha por D. Manuel Ruiz, 
pues ambas debían quedaren un mismo plano. De este 
acuerdo se alzó el interesado para ante el Gobernador, 
quien, prévio informe del Ayuntamiento y del A rquitecto 
provincial, que dijo era muy conveniente que se constru
yera la parte del empedrado qua faltaba, y de conformidad 
con el parecer de la Comisión provincial, lo modificó en el 
sentido de que ínterin el Ayuntam iento no acuerde cons
tru ir  el empedrado y alcantarillado de la calle por su

cuenta, perm ita al recurrente hacer las obras que pretende 
delante de su finca, siempre que sean iguales y en el m is
mo plano que las hechas por el vecino de enfrente, y con ia 
solidez conveniente a dejarla á salvo de las aguas; sin per
juicio de que ambos interesados, cuando llegue ei caso de 
que el A yuntam iento haga las obras, costeen la parte de 
acera que les corresponda respectivamente. Contra esta 
providencia acudió á Y. E. el A yuntam iento, alegando que 
no debió adm itirse el recurso por no haberse interpuesto 
por conducto del Alcaide, y que no habiendo habido in
fracción legal en su acuerdo, no procedía su revocación.

Pasando la Sección á inform ar sobre el asunto , obser
vará respecto fiel prim er fundamento de la alzada del 
Ayuntam iento, que si bien se cometió por ei interesado 
una falta de ritualidad enviando directamente al Goberna
dor la alzada, en vez de hacerlo por conducto del Alcalde, 
como determ ina el art. 140 de la ley, dicha falta, atenién
dose á la jurisprudencia constantemente seguida, no es 
m otivo bastante para invalidar la alzada, puesto que eí ob
jeto principal de dicho artículo fue que los Gobernadores 
no fallasen sin oir á los A yuntam ientos, y aparece que se 
pidió y fué emitido por el Alcalde el informe correspon
diente.

Esto sentado, los artículos 72, 73 y 134 de la ley M u
nicipal señalan como de 1a competencia de los A yunta
mientos el empedrado público, alcantarillado y limpieza, 
higiene y salubridad del pueblo, y como obligación suya 
el procurar con arreglo á los recursos y necesidades del 
pueblo 0 la conservación y arreglo de la via pública, consig
nando en su presupuesto la partida necesaria al efecto.

De modo que, aparte de la injusticia ó falta de equidad 
que encierra el imponer ciertas cargas onerosas á un ve
cino por consentirle hacer en defensa de su casa lo mismo 
que se le perm itió sin condición alguna al dueño de las de 
enfrente, al acordar el Ayuntam iento de Coreubion que se 
construyese por cuenta del Blanco Yazquez un cauce, im 
poniéndole además la obligación de conservarlo en buen 
estado, se extralim itó, infringiendo los antedichos a rtícu 
los, que disponen que las obras de esa clase, como de-con- 
servacion y arreglo de la via pública, las hagan los A yun
tamientos á su costa, y el Gobernador pudo, con arreglo al 
artículo 174 de la ley, modificar, como lo hizo, dicho 
acuerdo en la parte que excedia de las atribuciones del 
Ayuntam iento.

Por lo cual entiende la Sección que procede m antener 
la providencia apelada, desestimando el recurso del Ayun
tam iento de Coreubion; entendiéndose siempre que las 
obras que ejecute el Blanco Yazquez han de ser por ahora 
á cargo exclusivo del mismo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Octu
bre de 1879.

SILVELA
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Pasado á informe del Consejo de Estado en pleno el ex
pediente incoado en este Ministerio con motivo de la alza
da interpuesta por D. Dionisio Broncano y otros electores 
de Zorita contra el fallo de la Comisión provincial que de
claró que los cargos de Concejales para que habían sido 
elegidos D. Pedro Ruiz Gómez y D. Pablo Chico Jiménez 
son incompatibles con los de Secretario del A yuntam iento 
y Fiscal municipal, que respectivam ente desempeñaban, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 8 del actual, ha emitido el s i
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 2 de Agosto anterior 
se rem itió á consulta del Consejo el adjunto expediente, 
promovido por D. Dionisio Broncano y otros tres electores 
de Zorita, alzándose del fallo en que la Comisión provincial 
de Cáceres declaró que los cargos de Concejales, para que 
hablan sido elegidos en dicha villa D. Pedro Ruiz Gómez 
y D. Pablo Chico Jiménez, son incom patibles con los de 
Secretario del Ayuntam iento y Fiscal municipal que res
pectivamente desempeñaban, pero que los interesados te 
n ían  opcion para decidir aquel en que habían de continuar.

Hubiera convenido que á la exposición de 30 de Junio 
anterior y al oficio con que el Gobernador la elevó á V. E., 
únicos documentos enviados á este Cuerpo, acompañara, 
cuando ménos, el informe d é la  Comisión provincial,ya  
que contra un  acto suyo se representa.

De todos modos, resulta  lo sigu ien te: ante el A yunta
miento y los Comisionados de la Ju n ta  general de escruti
nio se pidió que se declarara la incapacidad de los dos ele
gidos, porque el Secretario se hallaba comprendido en el 
artículo 9.° de la ley Electoral y en el núm . 3.® del art. 43 
de la Municipal, y el Fiscal lo estaba en los art. 7.° y 9.°'y 
en el núm ero 2.° del 43 de la misma, y en el art. 11 i  de 3a 
ley orgánica del Poder judicial.

Desestimada la instancia, se entabló el recurso corres
pondiente, y la Comisión provincial, atribuyéndose según 
los que acuden á Y. E ., facultades que no ie competan, y  
extralim itándose de las que la ley le confiere, dictó Y fallo 
que al principio so ha indicado, sin hacer mérito de la in
capacidad de los elegidos, fundamento principal de Ja re
clamación.

Al informar el Gobernador de la provincia expone: que 
son ciertos los hechos consignados por los recurrenba: que 
las disposiciones invocadas por los mismos, en relación con 
las de la ley orgánica dei Poder judicial, demuestren que 
D. Pedro Ruiz Gómez y D. Pablo Chico Jiménez tcnian 
verdadera y absoluta incapacidad para ser elegidos Conce
jales y no «incompatibilidad relativa,» ó sea el derecho de 
optar por uno ú otro cargo; y que elevaba el recurso á ese 
M inisterio, teniendo en cuenta un telegrama de Y. E. sobre 
infracciones de ley en la resolución de esta clase de expe
dientes.

El Consejo, ántes de em itir su juicio respecto á la con- 
dicion legal en que se hallan para el caso presente el Secre
tario  y el Fiscal municipal de Z orita, debe dejar estableci
do que, ya se tenga por erróneo, ya por acertado, el fallo» 
de la Comisión provincial, esta Corporación fué competen
te para dictarlo.

Cierto es que ni ei art. 89 de la ley Electoral, ni el n ú 
mero 3.® del art. 66 de la ley Provincial, al atribu ir á las 
Comisiones provinciales la facultad de resolver los recu r
sos y protestas en las elecciones de Concejales é incapaci
dades y excusas de estos, hablan de las incompatibilidades. 
Tampoco hace mención de ellas el art. 87 de la prim era 
de dichas leyes, según el cual, los Comisionados de la J unta 
general de escrutinio resolverán definitivamente todas las 
protestas sobre nulidad de la elección, y en unión con el 
A yuntam iento las que se refieran á la incapacidad ó excu
sas legales de los elegidos; pero no se había dudado hasta 
ahora, ni parecía que se podia dudar, de que esas Juntas en 
unión con los Ayuntam ientos, y después y en su caso las 
Comisiones provinciales, son las que han de fallar sobre 
las incompatibilidades, ya que á unas y á otras toca exa
m inar las cualidades de los elegidos, esto es, si tem an la 
aptitud legal para serlo, y de consiguiente, si aun ten ién 
dolas, es preciso que renuncien á otros cargos para desem- 
peñar dos- quedes L ayan  confiado Jos electores.

Así, pues, la Comisión provincial de Cáceres, al exa
m inar una reclamación sobre la incapacidad de dos Con
cejales, pudo declarar que sólo existia incom patibilidad 
éntre estos cargos y los que desempeñaban los interesados..

Esto sentado, conviene recordar que la antigua Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo, ai ev acu ar 
en 5 de Abril de 4872 el informe que se le pidió con moti-- 
vo de una consulta de la Comisión provincial de Córdoba 
sobre incompatibilidades, hizo notar que existia cierta opo
sición entre varias disposiciones de las leyes Electoral, P ro
vincial y Municipal, en términos de que se podia dudar 
de si ef desempeño de algunos cargos incapacitaba para 
obtener otros, ó si sólo habia incompatibilidad entre las 
funciones de los primeros y de los ú ltim os, por lo cual 
propuso que se solicitara dei Poder legislativo la  aclara^ 
ciomcorrespondiente.

Los artículos á que se referia la Sección están vigen-^ 
tes, aunque alguno ha cambiado de numeración al ser ins
crito en la ley Municipal de 2 de Octubre de 1877, en la 
cual aparece además una disposición nueva respecto de 
los Secretarios de Ayuntamiento, de que se hará mérito 
después. Concretándose ahora el Consejo á lo que se refie
re á estos empleados y á los Concejales, observa que en el 
cap. 3.°,tít. 1.° de la ley Electoral de 20 de Agosto de 1870, 
que tra ta  de las incapacidades, se halla el art. 9.°, según 
el cual no podrán ser elegidos Concejales los que con rela
ción al M unicipio se hallen en los casos en que se encuen
tran  respecto de la provincia los comprendidos en el ar-? 
tículo anterior, entre ellos ios que reeiban sueldos de la 
provincia , los contratistas y sus fiadores de obras y servi
cios públicos, los deudores en concepto de segundos con
tribuyentes, y demás, dice, que se mencionan en el art. 39 
de la ley M unicipal, artículo que ha tomado el número 43 
al incorporar en el texto de la de 20 de Agosto de 4870 las 
reform as comprendidas en la de 46 de Diciembre de 4876.

De las incompatibilidades es el epígrafe que lleva el ca
pítulo 4.°, tít. 4.° de la ley Electoral; y según sus a rtícu 
los 43 y 45, los cargos de Senador, Diputado á Cortes, Di
putado provincial, Notario público y Juez de paz (hoy 
municipal), son incompatibles con el de Concejal, y este 
con todo empleo retribuido de fondos provinciales y m u
nicipales.

A quí empiezan las dudas para la aplicación de la ley, 
pues hallándose entre los que no pueden ser elegidos Con
cejales los que reciben sueldo del Municipio, y de consi
guiente los Secretarios de A yuntam iento, según el art. 9.® 
en relación con el anterior, no se comprende por qué se les 
declara incompatibles en el últim o párrafo del a rt. 45, una  
vez que la incompatibilidad supone el derecho á ser ele-
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gidc3 y k  tfacultad de optar eistre lo s  dos cargos incompa
tibles. '

Pero aun hay m ás: ya so ha visto que el a r t  ü. esta- ; 
bleee que no podrán ser elegidos Concejales, entre otios, 
los señalados en el ate. :39, boy 43, de la ley Municipal: 5 
este declara que en n in g ú n '$&$ o pueden ser Concejales va
r i o s ,  de ios comprendidos en el capítulo de la ley Electoral 
que trata de las incompatibilidades, -como los Diputados ¡ 
provinciales ó á Cortes, ios- Senadores, Jos Jueces munici- | 
pales, Jos Notarios, etc., extendiendo esta declaración a 
otros’qim la misma ley incapacita, como los contratistas 
de obras, servicios ó suministros, los deudores como segun
dos contribuyentes, y aun á. algunos deque no hace men
ción, á -saber, los que tengan contienda administrativa ó 
iudickl pendiente con-el Ayuntamiento ó con los estable
cimientos queso hallen bajo su dependencia ó adminis
tración.

De manera que si se atiende al a r t  ®.° déla ley Electo- i 
iral y ai 4S de la ley Municipal, á que se refiere, está pro- 
Mbido elegir Concejales tanto á los que .aquella declara 
■¡incapacitados como á los que manda tener sólo como in
compatibles; y si ce examina aisladamente el segundo de 
dichos artículos, se puede creer .que siendo ©legibles los Se
nadores, los Diputados y otros mencionados en los núme
ros 1.° y 2.°, también lo serás los indicados en los párrafos 
siguientes, quedando á todos el derecho de ©peñón.

Una y otra interpretación son erróneas, pues lo que el 
legislador quiso en el ate. 43 de la ley Municipal oo fué, en 
concepto del Consejo, contradecir lo que en la misma fecha 
disponía en la ley Electoral, sino reunir en un solo grrupo 
los caeos de incapacidad y de incompatibilidad, para con
firmarlos y aun ampliarlos. No se concibe, en efecto ? ni 
que intentara quitar la aptitud legal á los mismos en quie
nes á la vez la reconocía, ni que estuviera en su ánin io 
permitir la elección de los que tenia y se han tenido siem -  
pre por incapacitados para pertenecer á los Ayuntamientos.

Una novedad, sin embargo, ha venido á aumentar los 
motivos de duda respecto de los Secretarios de estas Cor
poraciones: elart. 123 de la ley de 2 de Octubre de 1877, 
después de declarar que no pueden obtener este destinólos 
Concejales y otros que señala, añade estas palabras: «El 
cargo de Secretario es incompatible con todo otro cargo 
municipal.» Acaso el objeto de esta prescripción fué sólo 
derogar el párrafo segundo del núm. 5.°, art. 116, de la ley 
de Agosto de 1870, que hacía compatible aquel empleo con 
cualquier otro municipal que no fuera el cargo de Conce
jal y los demás que se señalaba; pero es evidente que, dada 
la distinción que hay entre la incapacidad y la incompati
bilidad, la Comisión provincial de Cáceres ha podido creer 
con ciertos visos de razón que el Secretario del Ayunta
miento de Zorita era elegible.

No es de la misma opinión el Consejo, puesto que aquel 
empleado recibía sueldo del Municipio, ó lo que es lo mis - 
m o, desempeñaba funciones públicas retribuidas, causas 
suficientes para incapacitarle; pero á la vez entiende que 
el caso requiere una interpretación auténtica, tanto más 
necesaria, cuanto, como se ha visto, no hay armonía entre 
algunos artículos de la ley Electoral, precisamente aplica
bles á los Secretarios. ,

Pero como entre tanto hay que resolver las cuestiones 
que se presenten, lo más acertado será atenerse al espíritu 
general de la ley; y de consiguiente, los Comisionados de 
la Junta general de escrutinio, en unión con el Ayunta
miento primero y la Comisión provincial después, debie
ron declarar que el Secretario no pudo ser elegido Conce
jal y fué nula su elección.

En cuanto al Fiscal, ha dicho el Consejo que, á su en
tender, el art. 43 de la ley de Octubre de 4877 confirmó lo 
que en punto á incapacidades ó incompatibilidades esta
blecía la ley Electoral; y como esta por una parte declaró 
incompatible con el cargo de Concejal el de Juez munici
pal, en cuyo caso se halla el Fiscal, y aquel artículo, por 
otra parte, comprende á los mismos Jueces y á otras per
sonas que desempeñan cargos declarados incompatibles con 
el de Concejal por leyes especiales, tiene por evidente este 
Cuerpo que el Fiscal de Zorita pudo ser elegido individuo 
del Ayuntamiento, aunque con la facultad de eximirse de 
uno ú otro cargo en el término de ocho dias, con sujeción 
á los artículos 111 ,112  y 113 de la ley provisional sobre el 
Poder judicial, aplicables á los que pertenecen al Ministe
rio fiscal, cualesquiera que sean su jerarquía y categoría, 
según el art. 771. Esta ley especial, posterior á la Electoral 
y á la Municipal, no reformada en el particular que se dis
cute, puede considerarse como aclaratoria de los artículos 
que parecieran dudosos con relación á ciertos funcio
narios.

Obró, pues, con acierto la Comisión provincial de Cá
ceres al resolver el recurso que se le presentó, en cuanto se 
.dirigía contra la elección de D. Pablo Chico Jiménez.

Por las razones que preceden, y en el supuesto de que 
V. E. acepte lo que se propone en otra consulta de esta fe
cha respec to á la facultad del Gobierno para resolver los 
recursos que se promuevan, contra los fallos de las Comi

siones provinciales en materia de elecciones municipales, 
opina el Consejo:

Primero. Que procede revocar el acuerdo de la Corni 
sion provincial de Cáceres, en cuanto declaró que ü. Pe
dro Iiuiz Gómez, Secretario del Ayuntamiento de Zorita, 
pudo ser elegido Concejal con derecho á optar entre uno y 
otro cargo; y en consecuencia, se debe declarar nula la 
elección de dicho individuo.

Segundo. Que se está en el caso de desestimar la re
clamación contra dicho íállo, en cuanto este resolvió que 
D. Pablo Chico Jiménez podía optar entre los cargos de 
Concejal y Fiscal municipal de la misma villa de Zulla.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. 8. muchos años.. 
Madrid 18 de Octubre de 1879.

SILYELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido á instancia 

del Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros, en la pro
vincia de Búrgos, que solicita un auxilio de fondos del Es
tado para la construcción de Escuelas en dicho punto y su 
anejo de Salcedilio:

Vistas las órdenes de 22 de Julio de 1856 y 22 del mis
mo mes de 1874:

Resultando que se han cumplido todos los requisitos 
y formalidades que dichas órdenes determinan para justi
ficar la necesidad del auxilio en la parte respectiva ai 
anejo de Salcedilio, no estando el expediente en estado de 
resolución en la-referente al pueblo de Espinosa de los 

1 Monteros:
Considerando que el presupuesto que se acompaña al 

A proyecto presentado arroja la suma de 10.515 pesetas con 40 
c éntimos;

S. M. el R ey  (Q. D„ G.), de acuerdo con 3o informado por 
el l donsejo de Instrucción pública y lo propuesto por esa Di- 
recc ñon, ha resuelto denegar el auxilio que solícita el Ayun- 

| íami Yuto de Espinosa de los Monteros para la construcción 
de Es cuelas en dicho punto, y concederle una subvención 
de 5.2* pesetas con 70 céntimos, para que pueda atender 
á la coi istruccion déla casa-escuela de su anejo de Saice- 

: dille, ci 7n cargo al cap. 18, art. 4.° del presupuesto vi
gente de e<ste Ministerio, cuya cantidad deberá librarse por 
la Ordena, eton de Pagos á favor del Aicalde de Espinosa 
de los Mon teros, cuando justifique con certificación del 
Director fa ealtaiivo de las obras que, prévia subasta 
y con arregle' plano y pliego de condiciones, lleva gasta
da una cantidad  igual á la que se le ha de librar en la 
construcción de' la Escuela dentro del actual año econó
mico.

De Real orden • lo digo á Y . I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y . I. muchos años. Ma
drid 3 do Octubre de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Compiladora general de las disposiciones vigen
t e s sobre  el Enjuiciam iento criminal» formada
era virtnd de la arason •i®aciora concedida por la  

ley de S© de Dícíiemftre de 1®$$ (1).
Art. 248. Las acciones qu e nacen de un delito ó falta, 

podrán ejercitarse junta ó separadamente.
Art. 249. Ejercitada sólo la acción penal, se entenderá 

utilizada también la civil, á no .ser que el dañado ó perju
dicado la renunciare ó la reser vare expresamente. Si se 
ejercitare sólo la civil, no.se entei iderá utilizada con ella la 
penal, la cual se considerará extinguida sí fuere renun- 
ciable.

Art. 250. Podrán asimismo ejei 'citarse expresamente 
las dos acciones por una misma persona ó por varias.

Pero no podra ejercitarse la civil s.ino por el Ministe
rio fiscal por daño causado al Estado, ó por los que hubie
sen sido dañados ó perj udicados por el cJeiiio ó falta, ó por 
sus representantes ó causahabientes.

Art. 251. Estando pendiente la acción penal, no podrá 
ejercitarse separadamente la civil hasta quG aquella haya 
sido resuelta por sentencia firme; pero el interesado podrá 
ejercitar en la causa hasta el trámite de calificación del 
delito, inclusive la acción civil, si antes no la hubiere re
nunciado.

Art. 252. Pendiente la acción civil, podrá ejercitarse 
separadamente la penal; mas en este caso se  suspenderá 
el curso de aquella hasta que la penal sea resuelta por sen
tencia firme.

Art. 253. En ningún caso será necesario para el ejer-

(4) Yéase la Gaceta de ayer.

cicio de la acción penal que haya precedido el do la civ il 
procedente- del mismo dolí lo ó falta.

Art. 254. La extinción de la acción penal m. llevará 
consigo la de la civil, á no s v que la extinción procediese 
de haberse declarado por sen teñóte íirmo qm no existió el 
hecho de que la civil mi te ese podido nacer.

En los demás casos, la persona d quien ia acción civil 
correspondiere podrá ejercitarla en tiemp ) y f »rma contra 
quien estuviere obligado á la restitución un u m ;-a, repa
ración del daño ó indemnización del perjuu ’ > ^olVido.

Art.  255. La extinción ele la acción o  vi' i,un poco lle
vará consigo la de la penal que naciere del mismo debió 
ó falta.

Art. 256. La sentencia firme absolutoria, dictada en el 
pleito promovido por oí ejercicio do la aceten o; vil, no 
será obstáculo para oí ejercicio do ia acción pena1, corres
pondiente.

En este caso el Juez o Tribunal que de ella conociere 
apreciará según corresponda la fuerza de las pruebas que 
so hubiesen practicado en el pleito civil, si se dieran nueva
mente en el juicio crimina!.

CAPÍTULO ir.
Del derecho de defensa y del beneficio de pobreza 

en los juicios crim inales.
Art. 257. Los que fueren procesados en causa, criminal 

tendrán derecho á ser representados por Procurador y de
fendidos por Letrado.

Si no los nombraren por sí mismos, se les designarán 
de oficio, cuando lo solicitaren ó cuando la causa hubiese 
llegado á estado en que fuese necesaria la intervención de 
aquellos funcionarios, ó cuando el procesado av entare uti
lizar algún recurso para cuya interposición hubiere la 
misma necesidad.

Art. 258. El querellante particular y e! actor civil, si 
estuvieren habilitados de pobres, tendrán también derecho 
á que se les nombren de oficio Procurador y Abogado para 
su representación y defensa,

Art. 259. Los Abogados á quienes corresponda la de
fensa de pobres no podrán excusarse de ella en las causas 
criminales sin un motivo personal y justo, que calificarán 
según su prudente arbitrio los Decanos de los Colegios, 
donde los hubiere, y en su defecto el Juez ó el Tribunal en 
que hubieren de hacerse las defensas.

Art. 260. Todos los que fueren parte en una causa cri
mina 1, que no estuviesen declarados pobres, tendrán obli
gación de satisfacer los deiechos de los Procuradores que 
ios representen, los honorarios de los Abogados que los 
defiendan y de los peritos que informen á su instancia, y 
las indemnizaciones de los testigos que declaran, «ambicn 
á su instancia, si estos las hubiesen reclamado y el Juez c 
Tribunal hubiese estimado la reclamación.

Pero ni durante la causa ni después de terminaba, ten
drán obligación de satisfacer las demás costas procesales, á 
no ser que á ello hubiesen sido condenados.

Art. 261. Se usará papel de oficio en los j u i r r * sobro 
faltas y causas criminales, sin perjuicio del corres a lien
te reintegro, si hubiere condenación de costas.

Art. 262. Podrán ser habilitados como pobres:
1.° Los que vivan de un jornal ó salario eventual.
2.® Los que vivan sólo de un salario permanente ó de 

un sueldo, cualquiera que sea su procedencia, que no ex
ceda del doble jornal de un bracero en el pueblo cabeza de 
partido judicial del domicilio de los que solicitaren la ha
bilitación.

3.° Los que vivan sólo de rentas, cultivo de tierras ó 
cria de ganados, cuyos productos sean menores que el jor
nal de dos braceros en la cabeza del mismo partido ju
dicial.

4.° Los que vivan sólo del ejercicio de cualquiera pro
fesión ó industria ó de los productos de cualquier comer
cio, por los cuales les corresponda pagar de contribución 
una cantidad inferior á la lijada en la siguiente escala:

En las capitales de provincia de primera clase 50 pe
setas.

En las de segunda 40.
En las de tercera y cuarta 30.
En las cabezas de partido judicial 25.
En los demás pueblos 20.

Art. 263. Cuando alguno reuniese dos ó más modos de 
vivir de los designados en el artículo anterior, se compu
tarán los rendimientos de todos ellos, y no podrá otorgarse 
la defensa por pobre si reunidos excedieren de las cuotas 
señaladas en el mismo artículo.

Art. 264. Cuando litigasen unidos varios que indivi
dualmente tuviesen derecho á ser defendidos por pobres, se 
les habilitará corno tales, aun cuando ios productos reuni
dos de los modos de vivir de todos ellos excedieren de las 
cuotas que quedan señaladas.

Art. 265. No se otorgará la defensa por pob a los com
prendidos en cualquiera de los casos expresados en el ar
tículo 262, cuando á juicio del Juez ó Tribunal que cono
ciere de la pretensión se infiera del número de criados que 
tengan á su servicio, del alquiler de la casa que habiten ó 
de otros cualesquiera signos externos, que tienen medios 
superiores al doble jornal de un bracero en la cabeza del 
partido judicial de su domicilio.

Art. 266. Cuando la pretensión de pobreza se entablare 
ántes de empezar el sumario, ó hallándose éste vendiente, 
será competente para conocer de ella el Juez ó Tribunal que 
conozca de la causa.

Art. 267. ¿ La sustanciacion de la pretensión de pobreza 
se hará en pieza separada, acomodándose álos trámites es
tablecidos para el artículo de excepciones, y sin que por 
razón de su tramitación pueda dejar de principiarse ó de 
continuarse la causa.

En este incidente serán admisibles todos los medios de 
prueba que el Juez ó el Tribunal considerare pertinentes.

 ̂ Art. 268. No obstante lo dispuesto en el artículo ante
rior, podrá ser habilitado de pobre, sin necesidad de pré
via justificación, el que estuviere de notoriedad compren
dido en alguno de los casos del art. 262, si á ello no se opu
sieren el Ministerio fiscal y  la parte con quien debiera sus
tanciarse el incidente.
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A rt. 369. El que entablare la pretensión tendrá  dere

cho á que desde luego se le otorguen los beneficios de la 
pobreza legal, sin perjuicio de lo que definitivam ente se 
resuelva.

A rt. 370. Guando fe-re  el acusador quien prom oviere 
la  pretensión, se sustanciará el incidente con citación y au 
diencia (-¡el procesado, si va lo hubiere , ó no estuviere en 
rebeldía.

Art. 371. La pretensión de pobreza entablada por el 
p r'cesado  se sustanciara concitac ión  y audiencia del que
repe n te ra d ic u la r  y actor civil, si lo hubiere.

Ari. 373. Ei M inisterio fiscal será parto en todos los 
i. ene ntes ác ;p-,breza.

n.rt. 373.. Ai. procesado á quien no so hubiese citado ni 
oí no en el incidente de pobreza del querellante, podrá im 
pugnar, en cualquier estado de Ja causa, la hab ilitación que
a. favor cíe aquel so hubiese hecho.

Art. 3 74  El que no hubiese sido declarado pobre d u 
ran te  d  sum ario á pesar de haberlo solicitado, podrá serio 
durante el plena rio, si jostillcare  que con posterioridad á 
su p rim era pretensión vino á parar á alguno de los casos 
m encionados en el a rt. 363.

Lo dispuesto en el párrafo an te rio r será aplicable al que, 
para seguir el recurso de casación, pretendiese an te el T r i
bunal Suprem o la declaración de pobreza que le hubiere 
sido denegada durante ei curso de la causa.

A rt. 375, .Siempre que se denegare la  declaración de 
pobreza, se condenará en las costas al que la hubiere soli
citado.

A rt. 376. Contra la sen tenc ia  firm e que resolviere n e 
gativam ente el incidente de pobreza, procederá solam ente 
el recurso de casación an te  la Sala segunda del T ribunal 
Suprem o.

A rt. 377. Los que fueren declarados pobres, d isfru tarán  
de los beneficios siguientes: 

d.° El de la exención del pago de honorarios y derechos 
ai Abogado que los hubiese defendido y al P rocurador que 
los hubiese representado, y de los honorarios é indem niza
ciones correspondientes á ios peritos que hubieren-declara
do á su instancia.

3.° Ei de Ja exención del pago de derechos de A rancel 
y del reintegro de) papel de oficio empleado en la causa.

A rt. 378. L a  declaración de pobreza no ex im irá  á aquel 
á cuyo favor se hubiere hecho de la obligación de pagar 
las costas en que fuese condenado, si se le encontrasen 
bienes con que hacerlas efectivas.

A rt. 379. El declarado pobre deberá pagar los gastos de 
3U defensa:1.* Siem pre que por resultado de la causa percibiese 
alguna cantidad. En este caso será destinada la tercera 
parte  de lo percibido ai pago de los expresados gastos, en 
la porción que fuese necesaria.

' Si dicha tercera parte fuese m enor que el to ta l de los 
gastos, no se destinará m ayor parte  á  su pago, habiendo 
de aplicarse aquella á p ro rata  á las partidas que los com 
pongan.3.° Siempre que se justifique por los que tengan dere- 
cho á los gastos expresados que du ran te  Ja cansa se en
centraba el declarado pobre en alguno de los casos en que 
no deben otorgarse los beneficios de la defensa en este con
cepto.

CAPÍTULO III.
Lte Jas notificaciones, citaciones y  em plazam ientos.

Art. 380. Las notificaciones, citaciones y em plazam ien
tos que se practicaren  fuera de los estrados del Juzgado ó 
Tribunal, se harán  respectivam ente por el Secretario, al
guacil ó por un  Oficial de Sala.

Art, 381. P ara  la práctica de las notificaciones, el a c 
tuario  ó Secretario que in terv in iere  en la causa extenderá 
una cédula, que contendrá:

1.® La expresión del objeto de dicha causa y los nom 
bres y apellidos de los que en ella fueren parte.

3.® La copia literal de la resolución que hubiere de n o 
tificarse.33 La persona ó personas que han  de ser notificadas.

4 .a La fecha en que la cédula se expidiere.
5.° La íirm a del ac tuario  ó Secretario.
A rt. 383. Se harán  constar en los au tos por no ta  su 

cin ta la expedición de la cédula, y el actuario , Secretario, 
Oficial de Sala ó alguacil á quien se encargare su cum pli
m iento.A rt. 383, Ei que recibiere la cédula sacará y au to ri
zará con su firm a' tan tas copias cuan tas fueren las perso
nas á quienes hubiere de notificar.

A rt. 384. La notificación consistirá  en la entrega de la 
copia de la cédula á la persona que deba ser notificada.

~ La entrega se h a rá  constar por d iligencia su c in ta  al pié 
de la cédula o r ig in a l 

A rt. 385. En la. diligencia se ano tará el día y hora de 
la entrega, y será firm ada por Ja persona á quien esta se 
hiciere y por el funcionario  que practicare la notificación.

Si ia persona á quien se luciere la entrega no supiere 
firm ar, lo hará  o tra  á  su ruego; y si no quisiere, lo h a rán  
dos testigos buscados al efecto.

Art. 386. Guando á 3a p rim era  diligencia en busca no 
fuere hallado en su  hab itación  el que hubiere de ser no tifi
cado, cualquiera que fuere la causa de su  ausencia, se en
tregará la cédula al pariente , fam iliar ó criado m ayor de 
14 años que se hallare en aquella.

Si no hubiere nadie se h a rá  la entrega á uno de los ve
cinos más próximos.

A rt. 387. En la diligencia de entrega se liará constar 
la obligación del que recibiere la copia de 3a cédula de en
tregarla  al que debiera ser notificado inm ed iatam ente que 
regresare á su domicilio, bajo la  m ulta  de 5 á 50 pesetas 
si dejare de entregarla.

A rt. 388, Guando no se pudiere p racticar un a  notifica
ción por haber cam biado de habitación el que hubiere de 
ser notificado y no poderse averiguar la nueva, ó por cual
qu iera  otra causa, se h ará  constar así en la cédula original. 
* A rt. 389. Las citaciones y em plazam ientos se p rac ti
carán  en la form a establecida para  las notificaciones, con 
Jas sigu ien tes diferencias:

La cédula de citación contendrá:
 ̂ 4 °  El Juez ó T ribunal que hubiere dictado la reso lu 

ción, y la fecha de esta.
3.° Los nom bres y apellidos de los que debieren ser c i

tados y las señas de sos habitaciones; y si estas fuesen ig 
noradas, cualesquiera o tras c ircunstanc ias  por las que 
pueda descubrirse el lugar en que aquellos se hallaren.

o.'J El objeto de la citación.
4 °  El lugar, día y hora en que h ay a  de co n cu rrir el c itado .
5.° La obligación, si la hubiere, de concu rrir al p rim er 

llam am iento, bajóla m ulta de 5 á 50 pesetas, ó si fuese ya 
el segundo el que se luc ie re , ia de concurrir, bajo ap e rc i
bim iento de ser procesado como reo del delito en que in 
curriere  por su desobediencia.

La cédula del em plazam iento contendrá les re q u is i
tos 1 3 . °  y 3.° an teriorm ente m encionados p a ra  la de la 
citación, y adem as los siguientes:

4° El íormino dentro del cual ha  de com parecer el 
emplazado.

3.° El lugar en que ha de com parecer y el Juez ó T ri
bunal an te quien ha de hacerlo.

3.° La prevención de que si no com pareciere le p a ra rá n  
ios perj üicios á que hubiere lugar en derecho»

A rt. 390. Guando el citado no com pareciere en el lugar,, 
dia y hora que se le hubiese señalado,, el que hubiere p rac
ticado la citación volverá á constitu irse  en el dom icilio de 
quien  hubiese recibido la copia de la cédula, haciendo 
constar por diligencia en la o riginal la causa de no h a 
berse efectuado la com parecencia. Si esta causa no hubiese 
sido leg ítim a, se procederá inm ediatam ente por ei Juez ó 
Tribunal que hubiere acordado la citación á llevar á efecto 
la prevención que correspondiere de las establecidas en el 
núm ero 5.° del artícu lo  anterior.

A rt. 391. Cuando las notificaciones ó em plazam ientos 
hubieren de practicarse en territo rio  de o tra  A utoridad  ju 
dicial española, se expedirá suplicatorio* exhorto  ó m an
dam iento, según corresponda, insertando en ellas los re 
quisitos que hubiere de contener la cédula.

Si hubiere de practicarse en el ex tran jero , se observa
rán  para  eilo los trám ites  prescritos en* los T ra tados, si los 
hubiese, y en su  defecto se estará  al p rincip io  de rec ip ro 
cidad.

A rt. 393. Si el que hubiere de ser no tificado , citado ó 
emplazado no tuv iere  dom icilio conocido, se darán  las ó r
denes convenientes á los agentes de policía jud ic ia l por el 
Juez ó T ribunal que hubiese acordado la p ráctica de ia d i 
ligencia, para  que se le busque en el breve térm ino  que al 
efecto se señale.

Si no fuere habido, se m andará  insertar la cédula en el 
Boletín ofioial de la prov incia  de su ú ltim a  residencia, y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  si se considerare necesario.

A rt. 393, P racticada la notificación, citación  ó em pla
zam iento, ó hecho constar la causa que lo hubiese im pe
dido, se u n irá  á los autos la cédula original, ó el suplicato 
rio , exhorto ó m andam iento  expedidos.

(Se continuará.)

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO
SALA TERCERA.

En el expediente instruido para el examen y fallo de la cuenta del Tesoro de Puerto-Rico, correspondiente al mes de Junio de 1867, rendida por D. Manuel Larios, Tesorero general, y D. Emilio de Aguilar, Contador general que ha sido de dicha provincia, siendo Ministro Ponente D. Francisco Botella, ha reeaido la siguiente providencia:«Visto que D. Emilio de Aguilar, Contador general de H acienda que ha sido de Puerto-Rico, no se ha presentado en la  Secretaría general de éste Tribunal ni en la Contaduría general de aquella provincia á recoger el pliego de reparos que ha ofrecido el examen de la cuenta del Tesoro de la citada isla, correspondiente al mes de Junio de 1867, á pesar de los llamamientos que le han sido hechos^ en los periódicos oficiales, y habiéndosele dado tonas las audiencias que disponen los a rtículos 6o y 66 del reglamento orgánico de este Tribunal;Se da por contestado el pliego de reparos puesto á la cuenta  del Tesoro de Puerto-Rico del mes de Junio de 1867; se declara en rebeldía á D. Emilio de A.guilar, Contador general que ha sido de dicha provincia, haciéndole las notificaciones sucesivas en los estrados del Tribunal.Publiques© esta declaración en la  forma que dispone el a rtículo 117 del reglamento orgánico, y pásense copias de la misma ¿ ia Secretaría general para los efectos que determina el párrafo segundo del art. 179 d.el reglamento interior; verificado lo cual, se procederá por ia Sección á lo demás á que haya lugar.Así Jo acordaron los señores que componen esta Sala, y firman en Madrid á 6 de Octubre de 1879, ds que certifico.— 
José María de Michclena.—Vicente Saenz de L lera.=Francisco  Botelk¡.=Julian Martínez, Secretario.»Es copia de la providencia dictada por la Sala en la cuenta á que la misma se refiere, ds que certifico y firmo en Madrid á l í  de Octubre de 1879.--Julián Martines.

ADMINISTRACION CENTRAL.
M IN IS T E R IO  DE E S T A D O .

Dire c c ió n  d e  P o lític a .
Negociado de Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en París participa el fallecimiento del súbdito español Angel Martínez, natural de la Coruña, soltero; hallándose depositados en dicho Consulado los valores y efectos dejados por el difunto, que podrán reclamar en forma los legítimos herederos del mismo.
Palacio 3o do Octubre- de 1879.=El Subsecretario, Rafael Ferr&z,

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA,

D irección gen era l  de los R eg istros civ il y de  la p ropiedady del N otariado.
En el distrito de la Audiencia de Albacete $•© ha de pro-' vee?r por concurso y como comprendida en el segundo úo ios turnos señalados-en el art. 7.° riel reglamento ganerai del Notariado, la N otaría vacante* en Mestanza,. partido- Judicial de Almcdúvar del Gsmpo.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección por conducto de la J unta directiva del Colegio no tarial dentro del plazo improrcga-ble de 30 dias naturales, á contar desde la publie&eimi de- esta convocatoria en la  G ace ta .Madrid 37 de Octubre de í 879.—El Director general r F e liciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Caja general de Ultramar.
El dia 80 del corriente mes dará principio esta 

el^p&go de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y-'tropa d r  ló's- Ejéreitos de- Cuba, Puerto-Rico y Filipinas corospondientes- á dicho mes.
Mes de Octubre.

DIAS. LETRA S.

3 0 .  ..................... Z, A, B,.C, D.3 1 . . . . . ..................... E , F, G-, H, I, J, L.3 . . . . . . . ................. L l, M, N¿.0, P.4 ......   o- Q, R, S, .T,U y V.5 .    c . Incidencias.
Lo que se hace saber al público para su conocimiento. Madrid 38 de Octubre de 1879.—EP Coronel prim er Jefe;. Cayetano Andí&0.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ió n  g e n e r a l de  C orreos y  T e lég ra fo s .
Omdiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduccióndiaria del correo de ida y vuelta entre Lérida y Balaguer.

4.* El contratista se obliga á conducir diariam ente y en I carruaje de ida y vuelta desde Lérida á Balaguer toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.3 /  La distancia de 38 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en cuatro horas, sin contar el tiem po que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por la misma según convenga al mejor servicio.8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas la de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta  podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perju icios que se originen al Estado.43 Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes, de la. línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Lérida.Los carruajes tendrán almacén capas para conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.6.a Es condición indispensable que los conductores de ia> correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la  conservación en; buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precie* establecido en el reglamento de Postas.8.a La cantidad en que quede rematado este servicio sa satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis^- tracion principal de Correos de Lérida.9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta. ^10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará eL contratista á la Administración principal respectiva si se despide del contrato á fin  de que, dando inmediato conocim iento ai centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos ¡ de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubiera! x de celebrarse dos ó más licitaciones, ei contratista tendrá o b l i gación de continuar prestando el servicio por espacio de tr/ as meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pesar de haber term inado su co m promiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la iáf fita, quedando en este caso reservado á la Administración el d e re cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.Los tres meses de anticipación con que debe hacerse ha despedida se empezarán á contar para los efectos correspondientes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección g, enera!.11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración oeasiome, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determ inará el aumento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se varíase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso da ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprim iera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.13, Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la  línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá ©1 contratista á las disposiciones que rijan sobre el particular. ^13. Después d§ rem atado el servicio no habrá lugar & re-»
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damacion alguna en el c&so poco probable de que los natos 
oficiales que h?,yan servido para determinar la distancia que 
separa les puntos extremos resulten equivocados en mas ó en

m i4?S*Hoeha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
Jos gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta urnma y una 
simple se remitirán á la Dirección general ae Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en ia Admmistracign principal 
4el ramo por la cual hayan-de percibirse los haberes. En dicna 
escritura se hará constar la formalizacion del deposito re 
.fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, asi como 
¿ i *esta queda en poder del contratista, unida al expediente ael 
Gobierno civil é á la escritura. _ .

45. El contratista ¡satisfará el importe de la inserción del 
anuncio  en la Gaceta, cuyo justificante^ de pago deberá 
-exhibir en el acto de entregaren la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispues
to  por Real orden de SO de Setiembre de 1875.

16o Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
mi traspasar -sin prévio permiso del Gobierno.

17 El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5. 
-del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 sî  no cumpliese las 
-condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo tocio lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista, á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á 1& Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La-subasta se anunciará en la G a c e ta  de M adrid y Bo
letín oficial de la provincia de Lérida, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador de Ja misma y Alcaide de Balaguer, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 15 de Noviembre, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades. ^

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
1.500 pesetas anuales.

81. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 150 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueRos á los interesado*, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oiieinas del Gobierno de Lérida para la formaliza- 
cion de la danza en -la Caja de Depósitos, según lo prevenido en 
Real orden-circular de 84 de Enero de 1860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

88.. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose,por letra la cantidad en que el lieitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del propo
nente, en que conste m  aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re
cisamente en poder dd Presidente de la subasta durante la 
medía hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y 
una vez entregados no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural d e ,. . . . ,  vecino d e .. . ,  me obligo á
¿¿desempeñarla conducción del correo diario en carruaje des
ude Lenda á Balaguer y viceversa, por el precio de pese
ra s  anuales.., bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)®
Toda proposición que no se halle formulada en estos té r

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adido- 
ízales, que no.reúna los requisitos que señala la condición 88, 
*ó exceda del tipo que fija la 80, será desechada en el acto por 
•el Presidente.

■85. Abiertos los pliegas y leidos publicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
qpostor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
$n el té rm in o  más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción generad de flecha 10 de Febrero de 1874.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más p reposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por topacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate,

87. Duales'quiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se Imgan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, quoda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniondo siempre en cuenta el mejor servicio pú 
blico.

Madrid 84 de Octubre de 4879.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

.Condiciones 'bajo las? m s  se saca d pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Tarancon y Motiila 
del Palancar, en la provincia de Cuenca.
1 /  El contratista se obliga á conducir diariamente á caballo 

é en ca/ruüje de ida y vuelta desde Tarancon á Motiila del 
Raían car toda k  correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna dase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito , recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos, y observando para su recepción y enfoga las 
prescripciones vigentes.

La distancia de 118 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 45 horas 40 minutos, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así co
mo las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en el itinerario aprobado por:la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma según conven
ga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no .se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de abultas la de 40 pe
setas per cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá^ el 
Gobierno rescindir el contr&to, abonando aquel los perjuicios 
9w  ee originen al Estada

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio dei Administrador principal de Correos de Cuenca. Si el 
servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se destinen á 
él almacén capaz para conducir la correspondencia, indepen
diente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, silos lle
vare.

5.51 Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7 / Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Cuenca.

9 / El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge 
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parte la ruta déla línea designada, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó reoaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

18. Respecto á las exenciones que correspondan del impues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en ia lí
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratis
ta á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contratoá escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra se hará constar la formalizacion del depósito de fianza res
pectivo, y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

45. El contrafista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. ^

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de ¿?quel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e ta  de M adrid y Bo
letín oficial de la provincia de Cuenca, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcaldes de Tarancon y Motiila 
del Palancar, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 89 de Noviembre, á la una de la tarde, 
y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
8.850 pesetas anuales.

81. Para presentarse como lieitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
hade celebrarse la subasta, la suma de 885pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Cuenca para 1a formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órdei circular de 84 de Enero de 4860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no sê  devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lieitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los iicitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

%c¿. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente poetar del Presidente de la subasta durante ¡a me- ;

dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e v e c i n o  d e . , me obligo ¿ 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Tarancon á Motiila del Palancar y viceversa, por 
el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 88, ó 
exceda del tipo que fija la 80, será desenliada en el acto 
por el Presidente.

8o. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
áe fecha 10 de Febrero de 4874.

86. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá, en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre  los autores de la s  
que hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean les resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la fornm y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 84 de Octubre de 4879. —El Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO,

Dirección g e n e ra l 
de Obras públicas, C om ercio y M inas.

Ferro-carriles.
El Exento. Sr. Ministro de Fomento me comunica con esta 

fecha la Reai órden que sigue:
«Excmo. Sr.: El Director y el Administrador delegado de 

la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Ali
cante me dice en 85 del actual lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Desde los primeros momentos do la catástrofe 
ocasionada por las recientes inundaciones, esta Compañía ha 
considerado'como un deber igual para ella el de restablecer el 
servicio público,reparando los grandes destrozos causados por 
las aguas, y el de acudir al mismo tiempo al alivio de las des
gracias sufridas por las poblaciones.

Así es que los donativos procedentes de A utoridades, Cor
poraciones y Juntas han sido trasportados g ra tis  á M urcia, 
tan to  desde Madrid como de otras estacione.?; d n u e s t r a s  pro
pias líneas, ó de las demás vias férreas que con las nuestras  
enlazan.

El Consejo de administración no había creído oportuno 
participar este hecho á V. E., si la Real órbon pumicada en la 
Gaceta de 24 do los corrientes no le diese á conocer la conve
niencia de hacerlo, para que V. E. no ignore lo que, con ante
rioridad á dicha superior disposición, viene practicándose en 
la red de esta Compañía respecto al trasporte gratuito de do
nativos.

Entre las víctimas de la inundación figuran por cierto 
familias de los empleados de la Compañía, y esta se hallará en 
el caso de atenderlas, así como no ha perdonado esfuerzo al
guno para que, restablecida prontamente la vis, férrea , pu
diese S. M. el R ey llevar á las devastadas comarcas el con
suelo de su presencia y de su generosidad.»

Enterado S. M. el R ey (Q. D. G.), de tan humanitarios y 
caritativos actos, se ha servido disponer se den las g racias en 
su Real nombre á la Compañía de los ferro-carriles ue Madria 
á Zaragoza y Alicante por su generosa oferta y desprendi
miento en favor de los infelices que yacen sum idos en la mi
seria, y que se publique esta Real órden en la  G a c e ta  p ara  
conocimiento de los Gobernadores de las provincias y de los 
Alcaldes de ios pueblos por donde atrav iesan  las lincas de esta, 
Compañía.»

Lo que traslado 4 Vds. para su conocimiento y satisfac
ción. Dios guarde á Vds. muchos años. Madrid 27 de Octubre 
de 4879.=E1 Director general, el Barón de Covadonga.=Señor 
Director y Sr. Administrador delegado de la Compañía ae 
los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante.»

En virtud da lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre do 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 28 
del próximo mes de Noviembre, i  la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á k  carretera de primer órden 
de Adanero á Gijon, provincia de Oviedo.

Presupuesto aaaal.

Pajares, con Arancel de 2‘5 miriámetros.. 45.000
Villallana, con Arancel de 8 miriámetros.. 40.000
San Estéban de las Cruces, con Arancel 

de 2 miriámetros...................................* • • ______47.750

72.750

La subasta se celebrará m  los términos ñ a u íd o s  por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Munnu miL; la Direc
ción general de Obras públicas, en el Mim-A > de Fomente, 
y en Oviedo ante el Gobernador de 1a provr.o'a; ñafiándose 
en ambos puntos de manifiesto,para contri v¡Gno rk i publico, 
los Aranceles, el pliego de condiciones L ' * iblicado en
la Gaceta del 85 áe Setiembre de 4877, y v- particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y 6 an u d ad  que 
ha de consignarse previamente como garrútfi t in- tomar 
parte en esta subasta será de 42.Í25 pesetas ^  r :l er0t 5 })££n 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado eJ Real de
creto de 89 de Agosto de 4876; debiendo ac/mrps 1: '-se a cada 
pliego el documento que acredíte haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

Ño se admitirán posturas que no cubran al importe ¿el 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó mée proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda
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lieitack - abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción  -íeutío la primera mejora por lo menos de i.00 pese
tas, quvuunao las demás á volunta, d do los lid  tari eres si empn 
que no j-u de 40 pesetas.

Mari-A 27 Je Octubre de 4879,— El Director general 5 e:
Barón A; OcruMonga..

Modelo de preposición.
D * ,,v /ecino de. „ . .  enterado de] anuncio publicad-:

«o >1 c s7 "le Octubre último, y de las condiciones' y requL
fR< - u ? exagon para el arriendo en pública mu.basta de" ios
ésrec u A ranea!, que se devenguen m  os oorfazgós di
Pajare., Lllailena y San Esiéban de las Cruce-q se compre- 
mata c f i u v  * o?k,; ; • - r>’Co'*íjaoÍ#ij de dichos derechos
con es 1 vt..;c? sojocío'. l  *s c (presados reuuisitos y condicio- 
nas, pov; o umfiduii d< po /'U s anuales.

(Aqu ¿a u ‘ j ;j csk’u.u -;ue fie a , a inu Ucndo ó mejoran de 
lisa'y bu-uu . ote el upo fij jtí >, poro atívirtiendo que ser¿ 
desecó :íV.. ■ 'j* u» v. : qu prese determinada-
mente • - - : . . z . c ,  ;  .< . ios, escrita en letra, qur
el pro,--- :im , urrecc.)

(Fecha del proponente.)

Yu N.'-Ax ie lo dispuesto por Real decreto de 43 Je Ju
nio últic.o, y-n.h Di tí :< pinera] lio. señalado el díx 29 -ñu 
prcxíufi •. ir Noviembre, á la mía ie  su tarde, para ¡a ad- 
judiccciuii .-i publica subasta ríe la couc siou para recoustruir 
el paúl ..u ue Puente, en término de Lurea, provincia de Mur
cia, y a  1 v < iar las aguas sobrantes del rio Guaaa’antin, con 
arregl. a - cuadiemnes determinadas en dicho Re ai decreto.

L. - ■ ua - . cuLb' J¡rá en íes tvu\un.>s pr- f.a
:v:d,ru*. . í3 Y. Mano de *852, en Maa rñ  Aott ia Direc-
i o: ’’ T’ hlñíae,, rPau-rifv en vi MiV'I'ncTlc fio ^0-
i'erfivv a ‘ / e s  eiru el ‘ 7 >b amador déla pr 'Vincia liabán- 
¿vse . e  i'B , paru’ coaocin Ant.í de! pú-
olicOv í 1 ; e e i 'p  iGote, cendicicnrs y pianos corres ron lienter.

• i* einnes o; y -s ’-eDidran cu pliegos c^rr-ejos je ro  
,Jónd'' 1 ’M'iMiti' ai adjunto modado, y !a lunfidac q ;e ííu 

<wiu lom o jUranGa parí tore ar parla m
esta S.U ¡,á ut 4.0(j0 pes. en diurrr, ó b’ ei' cu e Re ice-
de lo  ̂ » bey con arreg o lo dispiie to por los Reales
deeret , '* stu <..0 1dv ", y l l d t  Febrero de 4878; de-
bienóf ii'fc«■: :í t\ -m pró\<(" el ritsúmenlo qu» Acndite
habov fi ( €r '\-fiodf.J modo que proviene la referida
Instruv-.;,,. :f ,

Lr. ue. dos ó U14P pivyosirixmes kua-
1 *.s, fí tai V í c d r  >u!fi \usautu ’ es, una ,©gruida

un dvs í j  •■uhia*-1 prescritas por di cl'u Ja ios- 
i-rncc1 * L p-bnera ucjoj a por io mónoss áe 20 peeeUs,
q iicd L>, stié o ó v* - ’ a a tari do lo s  licifadores siempro q ue
UO tu 1 'S- te 3.

'di ' ‘ - CXmi1}»'3 de I879.^E1 Director genara-L, al
' --igov

Modelo de proposición.
D . 7• :.wu ;k . . . ,  ontoi-AQo del «nuncio publícelo

rtO'aííic ■ . f ictuhre último, y de las «oridlcioiics 7 req.ii-
sí.ds <4 . s *..ü'aíi íuut la adjudicaren en púbhoa subasta de
las obi , a concesión para reconstruir el pantano de
Pusntr *. u , Ano d* Larca, provincia de Murcia, y a prove
en a r ja- a a s -h rentes cUl rio G 'u dak n t in, con arreglo á 
las co l' - ■■ ■* d m^mRades en c) Real decreto de 43 de Ju
nio ült 1 >mpr nnete i tomar t  su cargo la conees’on, con
astmcL A \rj?, expresados- requisitos y conakicnr-s, por
la c a n n . , u, .M,

1 l o so 10 » ‘ oí * - 1 t ja ! L W  " r ^  -..Y*
lis.; y 1 * ?I tí n Opán; pe¡o aávii "1 jnrU pvs.

'di o*, h * a 1, 1 1 e n o 1"* ero a r  ̂-
*■ d u ; 1 , : i"M) temor, , , '?Ha ' " o T tíi ..por

’ a oht 1 11 i rom<. * ? f 1 ¡y o ;■'i)pirte- á !¡lnnr á su cargo la
concesi o..-

n'fiYui. a u'íi a tlt 1 jjropc-BOii m.j

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is t r a c ió n  c c o o ú m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M a d rid .

Ign<v — ■ - mj el domicilio de D. Manuel G. de Huertas, apo - 
dorado » Y. Oontíe de Salvatierra, por el presente se le mita,
para quc- - ■ Y  t,ér>ninode seis días se persone en ei Negociado 
de Pro1,1 \ . *. s de esta Administración pora enterarle de un 
usuxjtü ■ 1 ' ¡3: ti resa.

Mari ■ »> Octubre de 4879.=El Jefe económico, Antonio
Lsá.

Intendum Y  a m ilita r  d e  la s  P r o v in c ia s  V a sco n g a d a s .
El I ■: . cjiío militar del distrito de las Provincias Vas- 

congo rh " Ejército oei Norte.
Hdg' • jjue autorizado por el Exerno. Sr. Director ge

neral nt ni miración militar en íQ de Setiembre próximo
pasaao 1 n*:rutar en pública subasta i a paje, d ; pjcuso
neccsm* 1 abastecimiento de Ja Factoría de subsisten-
cit s de ' por el lAnriino de 110 año, 4 contar desde ei dia
en que ’ :;a oor Ja Superioridad a] aprobar ei remate,
y  qufi s{ i cu indo asciende ¿15.000 quintales métricos,
convoca ■ p'í-'íemc 4 todos los que, deseen tomar purte en
la segur. por no haber dado resultado la primero,
á que p<- • sus proposiciones en papel eel sello 41.*, en
pliego o- • • • . mui estricta sujeción al modo]o de propos,elon
que al * -lampa, y al pliego de condiciones que ha re
gido pa<. - uñera subasta, y se baila de manifiesto en la 
Secrru. - r.a Intendencia , en la de Burgos y Valkdoiirí,
asi cciji* *< Oomisarías de Guerra áe San Sebastian y
Bilbao s ios demas puntos en que se anunció la pri
mera. I . i saber ios lidiadores que han de hallarse en
esta ern difi 10 de Noviembre próximo, á Jas tres de la
tarde, e ,, ...mdrá lugar la segunda subasta que por este
C'onvoc firmai’ el acta do i remate, ó nombrar un re
presen! • - : mente autorizad o,

L e,; ■ ' ■ -v.m se hará á favor de la proposición que re 
sulte r>..‘ u eiosa dentro del precio limito señalado, que es
para ey: da el de 7 pesetas por quintal métrico; pero
no ten tí hasta que recaiga la aprobación superior.

No s ‘ ida ia proposición que se hiciese fuera del mo
delo uní o, por un precio no concreto de peseta y cénti
mos de ¡ > por quintal métrico de paja, 6 bien que dejara
tíe acoro <’se ti talón de depósito de 5.250 pesetas en la Baja
áe provi -■< . más le convenga.

Vito?" .* i-? O.-tubre de 1879.=José G. del Campo.
Modelo de proposición.

D. N. V ve/uno de con cédula personal de (tal clase),
numero v< pedida en    d e . , , , . de 1 8 7 ^ ....  e n  ,

enterado del pliego de condiciones bajo el cual se saca á pú 
blica subasta el abastecimiento de la paja necesaria para el 
suministro do la Factoría de Vitoria, ofrece verificar dicho 
servicio, al precio d e  pesetas y  céntimos ei quin
tal métrico de paja; y en garantía áe su proposición acompaña 
el documento de . . . .  pesetas (en letra), que acredita haber 
hecho el depósito prevenido en la Coja sucursal de Ja provincia.

(Fecha y firma del proponente.)

Administración del C orreo Central,
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de franqueo él dia 27 de Octubre»
Núrn. 483 Cruza Romo,— Villamoreo.

484 Carlos Áifonseaa.— Jerez de la Frontera.
485 Dolores R. Arellano.—Alcalá de Henares.
480 Idem id.
487 Idem id.
488 Fernando Rtiarez.— Córdoba.
489 Faustína García.—Aldealseñor.
490 Felipe de la Puerta.— Briviesea.
491 Joaquín Alcázar.— Jaén.
492 José M. La borda.— Anzuola.
493 Miguel Vidal.—Valencia.
494 Manuel Aunó.o.— Moron.
495 Rafael Vázquez.— Yecia.
496 Ricardo Gutit — Irún.

Madrid 28 de Octubre * Administrador* Martin
rio

Gabinete G a a tre l de Telégrafos.
Relación de los despachos devueltos que m  han 

sido entregados a r»*; interesados.

Día 28,

SI ' 9 e 1« c n m .  , * Doiulcüio.

Almería   Urbano O bou.. . . . .  Veraguas,- 4.
Alicante   ......... López Vega Presi

dente.....................  Príncipe, 6, principal.
Cádiz........................ fosa Ferreí*. Montera, 12.
G ijoo    Manuel C obos  Sin señas.
M urcia ... . . . . . . .  Dolores Avelian . . .  Hortaieza, 52. bajo.
Vitoria  ......... Santiago A lvarez.. Plaza Angel, 2.
Zaragoza...............  Eduardo Calderón.- PeJayo, 5, tercero.

Madrid 28 á* Octubre de á879,«®El Jeíe del Gabinete, Ju
lián Alonso Prados.

Hospital m ilitar de Zaragoza.
El Director Presidente de la Junta económica de dicho H os

pital hijee saber que el dia 27 dei próximo mes de Noviembre, 
á las once de su mañana, tendrá lugar en la Dirección del ex 
presado Hospital una subasta para contratar el suministro de 
arruz, garhnnzos, tocino y manteca necesarios durante un año 
en este establecimiento, bajo las bases que expresa el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la Pagaduría del mismo 
á cuspo ueion del que guste enterarse.

Zaragoza 2o de Octubre de 1879.-=Franciseo Soler.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta* Excrna. Corporación ha acordado sacar á pública, su

basta el su/iiinistro de sm gu ijuek s á Jas Casas de socorro de 
esta eapit D, cuye servicio comenzará á regir en 1 /  de Enero 
próximo, y terminará el 31 de Diciembre de 1880.

La subas ia tendrá lugar el dia 18 de Noviembre inmediato, 
á las dos ue la Urde, en la scJa de remates de la tercera casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núrn. 8 ; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la li
citación se hallarán de manifiesto m  el Negociado do Benefi
cencia do esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feria
dos que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á 
cuatro de la tarde; adviríiéndose que el gasto de la inserción 
de los anuncios cu los periódicos oficiales será satisfecho por 
el rematante.

Madrid 25 áe Octubre de í8 7 9 .= E l Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de pan ai primer Asilo tíe San Ber11ardi.no, 
depósito de mendigos establecido en ei mismo y Casas de so
corro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 1 .* de 
Enero próximo, y terminará ei 31 de Diciembre de 1880.

La subasta tendrá lugar el dia 48 áe Noviembre inmediato, 
á la una de la tarde, en Ja sala de remates de ia tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de le. Constitución, kúííl 3; los 
pliegos de concho ion es y demás antecedentes relativos á la li
citación se hallarán de manifiesto en el Negociado de Benefi ► 
cencía ue esta Secretaria de mi cargo todos les dias no feria
dos que medien hasta el del remate, de doce do la mañana á 
cuatro do k  tarde; adviríiéndose que el gasto de Ja inserción, 
de los anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho por 
el rematante.

Madrid 25 de Octubre dc.4879.=El Secretario, José Dicenta 
y Blanco. — 3

Esta Exemn. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta el --uministro dd‘ menestra y utensilio á los acogidos ©a 
oi ;u*jmer a s ig n e  Sao Bernardíno y depósito de mendigos es- 
mú'eñüo en el mismo, cuyo servicio comenzará a regí? el 
d k  4ri de Enero próximo, y terminará el 31 de Diciembre 
de i 880.

La subasta tendrá lugar el dia 18 de Noviembre inmedia
to, a Ja un a de la tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa ConsisuoriaJ, sita en 1% Plaza, de la Constitución, núrn. £>*; 
los pliigos áe condiciones y demás antecedentes relativos á la 
licitación se hallarán de manifiesto en el Negociado de Bene
ficencia, do esta Secretaria do mi cargo toáoslos dias no feria
dos que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á 
cuatro de la tarde; adviríiéndose que el gasto de Ja Inserción 
de los anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho^por 
el rematante.

Madrid 25 de Octubre de 1879,—El Secretaria, José Dicenta 
y Blanco. —3

Esta Excnia.. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de tocino á las Casas de socorro tíe esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir en L # de Enero pró
ximo, y terminará ei 31 de Diciembre de 4880.

La subasta tendrá lugar el dia 49 de Noviembre inmediato, 
á la una de la tarde, en i a se-la de remates de i a tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de Ja Constitución, núrn. 3; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la l i 
citación se hallarán de manifiesto en ei Negociado de Benefi
cencia de esta Secretaría de mi cargo iodos Jos dias no feria
dos que medien hasta el dei remate, de doce de la mañana á 
cuatro de la tarde; advirtiéndose que el gasto de los anuncios 
en los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 25 de Octubre de i8 7 9 .= E l Secretario, José Dicenta 
y Blanco. — 3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta el suministro de carne á las Cases de socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir en i*  de Enero pró
ximo, y terminará el 81 de Diciembre de 1880.

La subasta tendrá lugar el dia 19 de Noviembre inmediato, 
á la una de la tarde, en la sala de remates de la. tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza tío la Constitución, núrn. 3; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la li
citación se hallarán de manifiesto en el Negociado de Bene
ficencia,de esta Secretaría de mi cargo todos Jos dias no fe 
riados que medien hasta, el del remate, de doce áe la mañana 
á cuatro de Ja tarde; advirtíéudose que el gasto de la inser
ción de los anuncios en ios periódicos oficiales será satisfecho 
por ei rematante.

Madrid 25 de Octubre de 4879.— El Secretario, José Dicenta 
y  Blanco. — 3

Esta Excma. Corp" < o ha acordado sacar i  pública su 
basta el suministro tí - gui nzos á las Casas tíe socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 4.* de Enero 
próximo, y terminará el. 31 de Diciembre áe 1880.

La subasta tendrá Jugar ei dia 19 do Noviembre inmediato, 
á la una y media de la tarde, en la sala de remates de la ter
cera Casa Consistorial, sita en 1a. Plaza de la Constitución, 
número 3; los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
relativos á la licitación se hallarán de manifiesto en el Nego
ciado tíe Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo todos Jos 
dias no feriados que medien hasta el del. remate, de doce de 
la mañana á cuatro de Ja tarde; advirtiéndose que el gasto de 
la inserción d a l o s  anuncios en los periódicos oficiales sera 
satisfecho por el remátente.

Madrid 25 de Octubre de 4879.*=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. — 3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de aparados ortopédicos á las Casas tíe 
Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 1.® 
de Enero próximo, y terminará el 31 de Diciembre de 1880

La subasta tendrá lugar él dia 19 de Noviembre inmediato, 
á la una y media de Ja tarde, en la saia ce remates de Ja ter
cera Gasa Consistorial, sita en. Ja Biaza de la Constitución, 
número 3; Jos pliegos de condiciones y orimás antecedentes 
relativos á la lieitacion se hallarán de manifiesto en el Nego
ciado de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los 
dias no feriados qim medien hasta el del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde; &dvirtiéndose que el gasto de 
la inserción de los anuncios en los periódicos oficiales será 
satisfecho por el rematante.

Madrid 25 de Octubre de 4879.=E! Secretario, José-Dicenta 
y Blanco. — 3

A lc a ld ía  constitucional de Sevilla.
En expediente vaguido de oficio por esta Alcaldía, y  que 

tuvo principio por denuncia dei Arquitecto municipal en 30 de 
Agosto de 1875 respecto á la ruina-de la casa en esta eluda tí* 
calle de San Clemente, ántes de San Jerónim o, núrn. 4, lin
dera por su frente, al Norte con la citada calle, por ei Este ó 
sea ia izquierda de su entrada con casas de la plasa de Zurra
dores, por ei Sur ó sea el fondo eon otras de la era le de la In
dustria, y por el Oeste ó sea derecha de su entrada con calle
jón  sin salida cerrado con una puerta de hierro* por cuyo ex
pediente no ha podido averiguarse de una manera segura quiésor 
sea el propietario de Ja citada finca, se ha decretado en 8 d@ 
estemes con arreglo <i la le y  7.% íít. 49, lib. 3ri' de la Novísima 
Recopilación, para Ja reedificación de casas, bajas, solares y  
yermos de Madrid; ¿  Ja 4.a, tít. 23, libro 7.° de Ja misma, ha
ciendo exten si va. la a nú m o r  á todo el Reino, y á la Real orden 
expedida por el Minktr ¿rio de ia Gobernación en 31 de Marzo 
de 4862, citar, como pe »r el presente se cita por medio de edictos 
que se in sertarán  en ’ la G a c e ta  de M abpjd, Boletín oficial de 
la provincia y penód icos de esta capital, al dueño ó dueños de 
lo, indicaría casa baj' & y ruinosa, para que dentro del término 
de cuatro meses, á contar desde el dia de la inserción en la c i
tada G a c e t a , acud a ó acudan á producir sus titules de pro
piedad en esta Aic ,aldía, y dentro de un año siguiente ejecuten 
Ja nueva obra y e díñelo respectivo; apercibí enrióles que do no 
cumplirse Jo disp -uesto en los señalados térmicos, se tasará la 
finca por el Arqr iit,60to municipal y per el que nombraren las 
partes, con cita clon del Sr. Regidor Síndico de este Excaylen
tísimo Ayuntar miento, y'en pública subasta se venderá y se re
matará en ei o ,iejor postor, á cuyo favor se otorgará la debida 
escritura de v enta, haciendo el. mismo postor obligación de eje
cutar dentro fie un año Ja nueva obra, y casa, prévia presenta- 
cion y aprob ación de planos, señalamiento de lincas y pago de 
arbitrios est ab eeich s; bajo el concepto de que sa con signará el 
precio de di cha venta en la Laja de Depósitos en el caso de no 
haber part q legítima á quien entregarlo.

Y  para sus debidos efectos se. publica el presenta y otros de 
Igual tan' jr  en Sevilla á 9 de Octubre de 4879.=Hoyos.

X —513

A D M IN IS T R A C I O N  D E  JU S T IC IA

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

B i l b a o
D» Venancio del Valle, Juez do primera Instancia de la 

mism a y su partido.
En virtud tía lo dispuesto en providencia de esta fecha se 

cita, llama y emplaza á D. Tomás Uría Zalduondo, natural de 
la anteiglesia do Guacho, y clísente en Ultramar, para que 
como heredare ríe su finada madre Doña María Juana Z a l -  
duondo y  Uría comparezca anta este Tribunal por sí ó por 
medio de Procurador con poder bástanlo á usar áe su derecho
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en el juicio necesario de testamentaría que .ha promovido su 
señor hermano D. Miguel; entendiéndose que si hubiere falle
cido podrán en su caso personarse los que fueren sus herede
ros; apercibiéndose á uno y otros que de no comparecer den
tro del término de 30 días, que empezarán á contarse desde ia 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  oficial de Madrid, 
se seguirá adelante el juicio sin más citación ni emplaza
miento.

Dada en Bilbao á 16 de Octubre de 1879.=Venancio del 
VaUe.=Por mandado de S. ¡5., Benito Miguel González.

X—511
M adrid .—B u e n a v is t a

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta Corte se cita, llama y 
emplaza por este único edicto y término de seis dias á Don 
Francisco González Mateos, que ha vivido en la calle de Hor- 
taleza, núm. 70, tercero, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que se presente en dicho Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que se sigue por estafa; pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Octubre de 1879.=V.° B.°=Francisco Ron- 
dan.=El Escribano, por Carretero, Francisco Fernandez de la 
Torre.

Madrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congréso de esta Corte se sacan á pública su
basta nueve piezas de heredad labrantía, un pedacito de soto 
y una casa con huerta, sitad en los lugares de Vilares, Porta- 
bella y Juncás, parroquias de Santa Eulalia de Merille y San 
Julián de Landrobó, partido de Vivero, provincia de Lugo, ta
sadas en la cantidad de 4475 pesetas; cuyas fincas pertenecen 
á las menores Doña Manuela y Doña Juana García Coto, hijas 
de D. Francisco García Martiriez. El remate será simultáneo 
en este Juzgado y en el de primera instancia de dicho partido 
de Vivero; y para que tenga efecto se ha señalado el dia 29 de 
Noviembre próximo, á la una dé la tarde, en la sala de au
diencia de los mismos. Se advierte á las personas que deseen 
tomar parte en la subasta no se admitirá postura que no cu
bra la tasación, necesitando depositar en la mesa del Juzgado 
la cantidad de 1.CC0 pesetas; y  que podrán enterarse de las 
demás condiciones y de la titulación en la Escribanía del ac
tuario D. Juan Zozaya, plaza del Progreso, 3, segundo.

Madrid 22 de Octubre de 1879. =V.° B.°=Ruiz Crespo.= 
El Escribano, Juan Zozaya;V X—£09

M ad rid .—lu c l u s a
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital se 
cita y llama al sujeto que sufrió una contusión en la pierna 
izquierda, y ocupó en el Hospital provincial la cama núm. 12, 
sala 26, desde el dia 20 de Setiembre último al 26 del mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de seis diás comparezca en la audiencia de S. S., sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia , con el fin de practicar 
una diligencia encausa criminal que me hallo instruyendo.

Madrid 6 de Octubre de 1879.=V.r B.°=Licenciado Rico.«= 
El Escribano, Luis Escobar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte se cita y llama por me
dio del presente edicto y término de seis dias, á José Mateos 
Ruiz, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario á practicar una diligencia en causa criminal seguida 
por lesiones.

Madrid 7 de Octubre de 1879.=V.° B.°=Licenciado Rico.=  
El actuario, Vicente Moreno.

M adrid-U niversidad.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Universidad se ha acordado citar por 
medio del presente á dos señoras desconocidas, que como á las 
once de la mañana del 21 de Setiembre último estuvieron 
comprando telas en la tienda de D. Mariano Pere Antón, Cor
redera Baja de San Pablo, núm. 21, á fin de que dentro del 
término de cinco dias comparezcan en dicho Juzgado y mi Es
cribanía á prestar declaración como testigos de causa crimi
nal que se instruye; bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar. *

Madrid 6 de Octubre de 1879.==V.* B.°==Rubio y Cadena.*» 
Fermin Suarez y Jiménez.

Ponferrada.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de esta villa se cita y llama á Manuel Real Fernandez, de 21 
años de edad, soltero, delantero que fué del coche-correo, na
tural de Oroso, partido judicial de Ordenes, en la provincia de 
la Cor uña, para que en el término de 10 dias se presente en 
las salas de audiencia de este Juzgado, sito en la calle del 
Reloj, á fin de que se pueda practicar una diligencia lie admi
nistración de justicia en la causa que se le instruye por hurto; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le pararí el perjuicio que haya lugar.

Ponferrada 8 de Octubre de 1879.=E1 Escribano, Cipriano 
Campillo.  /

Reinosa.
D. José Torres y Torres, Juez de primera instancia de esta 

villa de Reinosa y  su partido.
Por el presente primero y único edicto Cito, llamo y em

plazo á Nicolás Diez fcopez, palero que ha sido en uno de los 
vapores- correos dé Antoñio Lcpez y Compañía, natural de Vi- 
llasuso, de estado casado, de 26 años de edad, para que dentro 
del improrogable término de 10 dias, ¿ contar desde la inser-

cioii del presente en la G a c e t a  d e  M a d iJ i d , comparezca en este 
Juzgado y su sala-audiencia á prestar (declaración en causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones in
feridas á Agustín López; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Reinosa á 7 de Octubre de 1879.--José Torres y 
Torres.=Pcr su mandado, Timoteo Lucio García,

Señas del procesado.

Estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regular, barba 
idem, cara redonda, color moreno.

S a n  S e b a t i a n
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia del 

partido de'San Sebastian.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco' Ar

riata, natural de Vergara, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la inserción del 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado ó  

ponga en conocimiento del mismo su actual domicilio ó para
dero, á efecto de prestar una declaración en causa criminal 
que se instruye sobre hurto de una onza de oro contra Julia 
Amunarriz, vecina de Irún.

Dado en San Sebastian á 7 de Octubre de 1879.=Tomás 
Maroto Salado.=Por mandado de S. S., José Blasco.

S e v i l la .—M a g d a len a .
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez dé primera instancia del 

distrito de la Magdalena de Sevilla.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 15 

dias, á contar desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , á Sebastian Perez Galizao, natural de Aguilar de la 
Frontera, sin que resulten otras circunstancias, para que se 
presente en este Juzgado ó en lá cárcel pública, á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que instruyo por es
tafa á Remigio España; y no verificándolo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades 
de cualquier clase y jurisdicción que sean, y á los dependien
tes de las mismas, practiquen diligencias én averiguación de 
su paradero; y logrado, lo remitan por tránsitos a las cárceles 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 5 de Octubre de 1879.=Fortunato Caña.=* 
El actuario, Licenciado Manuel Perez Ponte.

T a r r a g o n a .
. D. Victor de Arriaga y Gállaga, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Tarragona y su partido.
Por la presente requisiteria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 123 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
encarga á todas las Autoridades y funcionarios de la policía 
judicial procedah á la busca y captura de Estéban Mariné y 
Martí, labrador, casado* vecino de Viiaseca, mayor de edad, 
cuyo actual paradero se ignora; y obtenida, disponer su con
ducción á las cárceles de este partido á disposición de este Juz
gado, en méritos de la causa que se le sigue sobre amenazas 
de muerte é injurias á Miguel Aiimbare y Fíuxench, del mis
mo domicilio, en virtud de la cual se ha decretado su prisión 
provisional.

Dada en Tarragona á;8 de Octubre de 1879.=Víctor de Ar- 
riaga.=¿=Por mandado de S. S., José María Salvany, Escribano.

Ubeda.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Prudencio Delgado de Ley va, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por la Escribanía del actuario se sigue causa criminal 
de oficio en averiguación de los autores del robo de dos mu
los de la propiedad de Bartolomé Martínez Fernandez, vecino 
de Iznatoraf, verificado en la madrugada del dia 5 del corrien
te en un corral de la cálle de Valencia de esta ciudad, y cu
yas señas se anotan á continuación; en cuya causa he acorda
do proceder á la busca, captura y remisión á este Juzgado de 
las expresadas caballerías, así como de la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren si no justifican .su legítima ad
quisición. Y para ello encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y funcionarios de la policía judicial procedan á 
practicar las más activas y eficaces diligencias hasta conse
guirlo.

Dada en Ubeda á 6 de Octubre de 1879.=Prudencio Delga
do de Leyva.=De órden de S. S., Fernando García Perez.

Señas de las caballerías.
Un mulo de ocho años, pelo castaño oscuro, ménos de la 

marca, sin hierro, con una pinta blanca en el ojo izquierdo.
Otro mulo de cinco años, de igual marca que el anterior, 

pelo negro, con un bulto como una nuez en lo alto de los ri
ñones, y con la punta de la cola cortada.

Utrera.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , al 
nombrado Antonio García Lozano, vecino que fué de Sevilla, 
de estatura regular, metido en carnes, color moreno claro, 
que en el dia 10 de Marzo de 1875 cambió en el pueblo de Ma- 
rinaledá, de esta provincia, una yegua por otra de D. Manuel 
Torres Quirós, de aquellos vecinos, para que comparezca en 
este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en causa 
que se sigue por hurto de dicha primera yegua, seguro que se 
le administrará justicia; y de no hacerlo, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo á las respectivas Autc,-' 
i-Toíctdetf de la Nación ordenen la práctica ce diligencias para 
3a busca y detención del susodicho Gaiek Lozano; dejándolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Utrera á 4 de Octubre de 1879.=Antonio de Mon- 
tes.=Ei actuario, Felipe Rojas.

V a le n c ia .-S a n  v ic e n t e .
D. Pedro María Orts, >aez de primera instancia del distrito1 

de San Vicenle de esta ciudad de Valencia.
En virtud del presente edicto' se liorna y  busca á Juan Mes- 

tra y  Marco, ds 18 años de edad, soltero, guarnicionero; iiAto- 
ral y vecino de esta capital, y  habitante en la calle áz lu Ter
tulia, núm. i ,  piso bajo, pera que dentro del término de nu evo 
dias se presente en es-te Juzgado, ó manifieste su paradero, ĉon 
objeto de oir cierta notificación ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Valencia 6 de Octubre de 1879.---Pedro María Or ts 
mandada de S. S., Luis Martorclh.

Valverde del Camino.
D. Sebastian Casto y Burrero, Juez municipal, é interino- dbr 

primera instancia de esta villa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Molino Villa— 

nueva, natural de Arociíe,. y vecino dé las minas de Riotiníó^ 
para que en el término de 15 dias, á contar desde la inscrciom. 
de este edicto-en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juba 
gado á defenderse en la causa que contra él se sigue por alia* - 
namiemo de morada; apercibido que de no hacerlo seguirá üaU- 
misma en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación pro
cedan á la bussa y captura-del Molina; remitiéndolo en su caso 
á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Valverde del Camino 6 efe Octubre de í879:=Sebastiau Cas- 
to.=El actuario, Juan Ramírez Cruzado.

V ig o
D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez da primero instancia de 

la ciudad y partido de Vigo.
Por el presente segundo edicto se llama,, cita y emplaza á 

Amancio Pita, como marido de Amalia Chillada Niel, y á Ma
nuel Valverde y Zúñiga, vecinos que han sido el primero de 
la parroquia de Bahiña, y el segundo de la de San Pedro de 
la Ramallósa, en este partido, y en la actualidad ausentes en 
ignorado paradero, para que dentro del término de 15 dias, 
contados desde que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan á contestar la demanda ordinaria que 
contra los mismos y otros entabló en este Juzgado el Procura
dor Turco, en nombre de Rita y Ana María Zúñiga y Juan 
Francisco Niel, sobre nulidad del testamento otorgado por 
Juan Francisco Zúñiga Martínez; apercibidos que de no ha
cerlo se les declarará en rebeldía.

Dado en Vigo á 22 de Octubre de 1879.=Manuel Valcarce 
Ib&rroIa.=Francisco Perez Fernandez. X—510

V illaca rrie d o
D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia 

de este partido de Villacarriedo.
Por el presenta se cita y llama á Cristóbal Labin y Alonso, 

natural de la villa de San Roque, ausente en Rioja ó Navarra,, 
para que en término 10 días, contados desde la inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiáles< de esta provincia y 
de las de Pamplona y Logroño, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se instruye contra Pací
fico y Juan Gómez Canales sobre lesiones á Serafín Labin, y 
lo cumpla; bajo apercibimiento.

Villacarriedo 8 de Octubre de 1879.=Modesto Zamora La- 
fuente.—Por mandado de S. S., Dionisio Yelez.

Zaragoza.-P ilar.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia áeh 

cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria y término de 15 días cito, lla

mo y emplazo á D, Antonio Castañon y González, de M  años- 
de edad, natural de Estacas, hijo de Domingo y de María, em
pleado en la Administración económica de la provincia de León 
y de Barcelona, á fin de que comparezca ante la sala-audiencia 
de este Juzgado para responder á los cargos que le resultan de 
la causa que contra el mismo y otro se sigue sobre falsedad 
en un expediente administrativo; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y se ruega á todas las Autoridades y sus agentes procedan 
á la busca, captura y conducción ante este Tribunal del refe
rido procesado.

Dada en Zaragoza á 9 de Octubre de 1879.*Pedro del Cas- 
tillo.=D 3 su órden, Romualdo Paraíso.

Señas del procesado.
Estatura regular, color sano, barba cerrada, nariz regular, 

pelo entrecano; vistiendo pantalón, chaleco y paletot de palo  
de castor.

Zaragoza.—San P a blo.
D. Antonio María Caihpis, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Esté

ban Casada valí y Devins, natural de San Clemente de Sascebos, 
residente en Llausa, hijo de Domingo y Eugenia, de 17 años, 
para que en el término de ocho di as se presente en este Juz
gado; éncargándose al propio tiempo-" su busca, captura y con
ducción al mismo, pues, así lo tengo acordado en causa contra 
el mismo y otros sobre falsedad de documentos.

Dada en Zaragoza á 7 de Octubre, d i - A n t o n i o  Marfa 
Camps,«*De su órden, Pablo Moya*
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Compañía de los ferro-carriles
de Medina del ¿ampo á Zamora y de Orense á Vigo.

El Consejo administrativo de esta Compañía en sesión de esta fecha lia nombrado Director gerente de la misma al señor D. Dais Rouviere, á quien deben dirigirse todas las comunicaciones y  reclamaciones, siendo esta ciudad el domicilie s 3clal, calle del Palau, núm. 4, piso principal.^
L o q u e  se* pon e  en conocimiento del público por acuerde 

d e l C o n se jo .Barcelona 84 de Octubre de 4879.=E1 Secretario general, Pedro Armen gol y Cornet. X—508
La F elic id ad .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Esta Sociedad, en junta general extraordinaria celebrada el lo  del actual, ha acordado vender en pública y extrajudi- cial subasta la mina Perseverancia y sus demasías, con todos sus edificios, máquinas, herramientas, aparatos y todo cuanto pertenece á dicha Sociedad.El acto tendrá lugar el dia siguiente y hora de las once_de la m añana, después de trascurridos 30 del en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , en casa del Notario de esta ciudad, D. Nicolás López Mizzi, calle Ponton, número 6, en donde se halla expuesto desde este dia el pliego de condiciones, y á disposición de las personas que deseen tomar parte en la subasta para que puedan enterarse. ^Lo que se anuncia al público para su conocimiento, cumpliendo lo acordado por la Sociedad en la fecha ya citada.Linares 22 de Octubre de 1879.—E1 Presidente, Faustino Caro.==El Secretario, Juan García Campos. X—5A&

Bolsa de Madrid,
Cmiz'i&v.n oficial del dia  28 de Octubre A* 4879, 

w k  la  del í i.a  a n t e r io r ,

CAMBIO AL CONTADO.

ífOMDOS FÚBLIG08.--------------— ----------- -------------
Dia 27. Dia 28.

Resta perpétua&l 8 por 1 0 0 . 4 5 * 3 5  4 5*35-37fl J» »
no publicado, »  45*874|2 fin cor.;

4 5*42 4$ fin próx. 
pequeños, 4 5*37 4 5*40

ídem id. exterior al 3 por 4 00.................  » 4 6*35
no publicado. 46*35 »

pequeños. »  46*25
Deuda amortizable coa interés de S por

400 interior.............. * ............... 36*40 86*45-50
no publicado.. 36*45 »

pequeños. »  36*40-50
Billetes hipotecarios del Banco de Sspa-

ña, segunda serie......................... 4 00*50 * ' ■
Somos cal tesoro, emisión de 4 879........  93*45 93*50-40-50

en cantidades pequeñas. 93*50 93*50-45
Resguardos al portador déla Caja de De-

p ositos.. ..........................................  92 0¡0 »
Gfcd s&í & s :¿ i p o«e c arí e a d e 1B aa c o í 5 i p o 16 c m-

,-ÁOútiilfcpaüa &1 7 por 4 00.  ..............  » »
no publicado. » 400*80

Idem id, al 6 por 4 00...............................  98 0j0 »
v*t;j.i£jiíHO.*üá acü Banco j  de ¿tesoro si 6

W « , íerie in ter io r ..........................  97*75 97*75-80
en cantidades pequeñas. 97*60 97*80

Ham del Vetoro sobre producto deAdua*
ñas......................................................  96 0|0 98 Op)

en cantidades pequeñas 96 0[0 »
Idem gemeralas por ferro-carriles, de

2.000 rs . . . . . . . . . .  o. .  ........................  34 ‘50 34 ‘55-60
no publicado. »  34*65

aecioaes da; Bine® da Espitó»................  287 0̂ 0
no publicado. 287 0$ »

G&mMo* ofiotaim sobr® plisas del Meixo.

BASo, IbSUK7IGIÓ. BAÑO. BIUBVXCIO

i j f  »  &o$reft9.«e« par. »
* * ®»° • par. a Loros.* . .  4|4 9

par. »  L u g o . . . , . , ,  |¡4 »
Almería**»». 4j8 »  M á la g a * .. . . ' »  4j-4
Avilfn o • * ® * * 412 * Mt&roi&.. . . « .  paro 9
Sadajoa.» »»< 11* * Orense.,, » . .  3$  »
Barcelona. . .  »  4í^ Oviedo... . . .  »
JBéjar. 4[2 * F a len c ia ..,. pay4 *
B ilbao.o»»., pai. * f  alma Malí.® 4̂ 4 »
Mrgos  3[8 »  Famploma... par.
Cácere».. . . .  4 »  Pontevedra « |2 »
C ád iz .,.,... »  41* R e u s . . . . . . . . par. »
Cartageaa... par. *  Salamanca.. 3¿s »
Gasiellom.... 4[4 »  S. Sebasti&m. »  4l&
£i%áad~Ro©l. 4 [8 * Santander... par. a
C ó r d o b a . »  4 ¡4 Sta.Gruz'S'fe. R8 9
Goruta  4]3 * Santiago... • 4I* *
Huesca. , . . «  4 0$ 9 Segó vía. • . » .  *
Ferrol.. . . . .  4$  »  Sevilla  »  *1*
Serena ..,.. R8 »  S o r i a . . 4l2 *
ü jo rn ....... par. ® fa rra gosa .. par. »
üramada----  »  4 ¡3 f e r u o l . . . . . .  par. »
iuadalajara. 4 0[0 m T o led o ...... »
|arp .. . . . . .  4¡4 9 fú ñ e la ... . ..  *
Suelva.. . . .  * Yalemcia. . . .  »  4¡4
hwwca.  4 [4 x. Yálla’d o lid .. BS »
í«aa .. . . . . . .  par. b Y igo .  <i* »

í*romt.a ipav. -p V itoria . . . . .  4 G »
Leom. par, »  Zam ora...*. 4¿i
" « “ da........  par. »  Zaragoza,,*. 4 {8
Lmüre*..#. t p-?.r. * 1

Bolsas extranjeras.
?ARÍS S7 DB OCTUBRE.

/ * por 40® ex te r io r .,, á 45 4[4»
fm U s  españole*... .  / 1 F°r \ interior... .  i  »

f  t  por 400 amort. int.. á »
por4 0Ó amort. ext.. á »

Obligaciones 2/p. de 4* déla isla de C uba,.... á 442*50.

f in io s  franceses..., í  ®4? 0-t *  por 40®**;. . i  447*4®.

G^asolidados iaglesefc^** **0# »• » f ^#, á 9745[4e.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras»
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*75 p.París, á 8 dias vista, franc. 5‘0f.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia £8 de Octubre de 1879.
TSJiPEI'ATGUA

altura y humedad del aire. *, „ . t...................... — ------- LlttBCClOJÍ ESTADO
riAD A C termómetroHOñAS. i educida y clase de -viento. del eielo.a ü, Y 011 humede-miumelros, seco. cido.

6 d e i a m .  700*28 8*8 9*6 S. E . . .  V ien to . L luv ia .
9 d e l a m .  700*03 4 0*3 40*0 E . S .E .  C a lm a . L lov izna

42 del d ia .. 699*87 40*8 4 0*2 S. S. E . Idem . L luvia.
3 de la t . .  699*14 40*5 9*2 E . S. E . Idem . .  Idem .
6 d e l a t . .  698*87 9*4 9*2 S. E . . .  I d e m ..  Idem .
9 d é la  n .. j 700*24 7*9 7*6 S. O . . . .  B r is a . .  Idem .

T em p e ra tu ra  m áxim a del a ire , á la  so m b ra ......................... 4 3*7
Idem  m ínim a de  id ...................................................    8*8

D i f e r e n c ia . . . ...............................    4*9
T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 4,47 m etros de  la  t ie r r a .  4 4*2
Idem  id. den tro  de u n a  esfera de  c r is ta l . . .  .......................  45*8

D iferencia.............................................................. 4 *6
Lluvia en  las 24 ú ltim as h o ras , en  m il ím e tro s , ................  4 3*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vario. 
puntos de la Península el dia 88 de Octubre de 1879.

htrJmifH TEMPE" DIREC- FUERZA ESTADO
Ca á Ó» V ralUra ESTADCLOCALIDADES. al nívcl del en«ra(los don deI del del

“ taM ro'T  ™ nt°- Tiento. cielo. delama

S .S e b a s tia n . 754 9 4 7*4 E . .  B r i s a . .  Casi cub.°. T ranq .
B ilb a o   755*9 47*4 S. E . . .  Idem  . .  Id e m  Bella.
O viedo  752*3 4 4*2 S. O . . .  I d e m . .  C u b ie r to ..  »
C orufia.(8 h.) 753*f 4 4*6 S. O . . .  C ub.0 . .  L lo v iz n a .. T ranq ,
S an tiag o   753*5 42*1 S .E . . . .  B r is a . .  N uboso . ».
O porto . (8 h.) 753*8 43*2 E. S. E. V iento. Al. n u b e . . Bella.
L isb o a . (8 h.) 76u*6 4 4*5 S  B r js a . .  » Idem .
B adajoz  » ,43*© S —  L  I d e m ..  N u b o s o . . .  »
S. F e rn .(8 h .)  756*5 42*3 S . . . . . .  Idem  . .  L lu v ia . ....  P icada
Sevilla   755*5 43 0 S. O . . .  » C u b ie r to . . »
T a r ifa   756*4 4 6*2 S . . . „ . » Id e m   itizada
G ra n a d a   758*3 4 0*4 O B r is a ..  L lu v ia . , . .  »
C a rta g e n a ...  758*8 47*2 O .   C alm a . N u b o s o . . f  Bella.
A licante . . . .  756*9 4 2*2 N. O . . .  Brisa . .  N ubes . . . .  T ra n q
M u rcia   757*6 46*3 O. S. O. Idem  . .  I d e m . . . . .  »
V alencia   756*9 4 6*2 S. O . . .  Idem  . .  C ubierto , i í »P a lm a  .
B a rc e lo n a ...  760*7 47*4 N . E . . .  V .M te.. L lu v ia . . .  G.olea
T eru e l  756*4 4 4*5 ? B r is a . .  C ubierto  . . »
Z a r a g o z a . . .  738*4 46*2 S. E . . . .  V iento L lu v ia . . , .  »
S o r ia   755*2 9*2 N . E . . .  I d e m . .  L lo v iz n a .. »
B u r g o s   756*0 9*6 S. E . . .  » N u b o s o .. .  »
V a llad o lid ... 7oS*1 4 0*0 S. E . . .  B r is a . .  L lu v ia , . . .  »
S a la m a n c a .. 754*4 8*6 S. S. O. C a lm a . C u b ie r to ..  »
M a d rid   756*9 40*3 E .S .E .  I d e m . .  L l u v i a . . . .  »
E s c o r i a l . . . .  760*2 6*4 S. S. E . I d e m . .  Id e m   »
Ciudad-R eal. 759*9 40*8 S . Idem  . .  Cub* lluv.* »
A lb a c e te . . . .  758*3 44*5 S. O . . .  B r is a ..  N ubes  »
RETRASADOS.

D ia 26.
P a lm a   757*5 48*8 N . . . . . .  » C asi desp.c T ran q

Dirección general de Correos y Telégrafos. ^
Según los p a r te s  recib idos, a y e r  llovió en  A vila , B urgos, Cuenc; 

G ranada, H ueiva, Jaén , P a lencia , Segovia, Soria, T a rra g o n a  y  V alli 
dolid.

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
De los lurtes remitidos por la Administración principal de Mataderos púbIleos, Intervención del Mercado de granos y Visita general de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo en el dia de ayer los siguientes:
Carne de yaca, de 43 á 44*50 pesetas la arroba, y  á 4*55 el kild- grnmü. *Idem de carnero, á 9*54 pesetas la libra, y  á 4*08 el kilógramo.iúcino anejo, de 4 8*50 á 4 9*50 pesetas la arroba; de ©*84 á ©*87 la libra, y de 4*81 á 4*9® el kilógramo.Jamón, de á SO pesetas la arroba, do 4‘SS á 4‘75 la libra, y de $‘87 á 8*80 el kilógramo.Pa® de dos libras,de 9‘41 á 0*54, y de©*47 á 0*62pesetas el kiló gramo.Garb&nzos, de 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; d® ©‘29 á 0*74 la libra, 

j  de 0*68 á  ̂‘54 el kilógramo.Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 1*25 á ®*87 la libra, y ©‘54 á 0‘S© el kilógramo.Arroz, de 7 á 9 pesetas ¿a arroba; de §*$© á $*§7 U  libra, y de §*55 á ©*8§ el kilógramo.Lentejas,de 6 á 7 pesetas la arroba; de ©‘25 á ©‘29 la libra, y de 0*54 á 0*88 el kilógr&mo.Carbón vegetal,d e 4*5© á 4‘78pesetas la arroba, y á 0*45 el kiló- gr&mo.ídem mineral, de 4 á 4‘4 S pesetas la arroba, y  ¿ §‘44 el kilógramo.Cok, de 0*84 á ©*87 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.Jabón, dé 44 á 4 5 pesetas la arroba; d© ©*5© a 0*80 U  libra, y de 4*03 á 4*38 ei kilógramo.Patatas, de 4*62 á D75 pesetas la arroba, y de 0*4 4 á 0*46 la libra.Aceite, de 47 á 4 7*50 pesetas la arroba ; de ©‘58 a ©*60 la libra, y de 4 8*40 á 44*30 el decálitro.Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y de 4*55 á 6*93 el decalitro.Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitreTrigo, precio medio, á 47*4 3 pesetas la fanega, y  á 34 el decálitro.Cebada, precio medio, á 7*65 pesetas la fanega, y á 43*8S el decá- litro. x

Rota. Reses degolladxsw $1 di* do «per* — Vacas, 487.— Carneros, 446.—Terneras, 72.—Ovejas, 386.—Cabrios, 6.—Total, 4.067.
IR pesoem lib ra r .. .  Q8.0H.'~láPm ea kilógramo*.. j 44.97$,

Del parte remitido por la Administració n principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en e-si® 

capital en el día de ayer los siguientes:

PUN TO S D E  R E C A U D A C IO N . P¿S. CéntS. PUNTOS D E R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS.

T o le d o . . ...........................  4.877*03 C iud ad-R eal....................  4.443*96
Segovia...............................  2.295*40 Pozos de hielo in te rv . »
N orte ...................................  8.837 74 F ábrica  de gas, cok y
B ilbao................................. 4.665*4 0 residu os....................  »
A rag ó n ...............................  4.546 75 M ataderos....................  42.453*85
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . . .  6,823*44 .____________
M ediodía ...........................  20.695‘69
Correos...............................  33*57 T otal. . . ............... 57,673*60

Del parte remitido por la Visita general de Policía urbana re 
sultan ser los precios en el dia de ayer del pan y las carnes 
en los diez distritos de esta capital los siguientes:

_ _  —
% LIBRA  DE CARNE. PAN DE DOS LIBRAS.

DTSTTTTOS De carn ero  De De De“ v aca . y  co rd e ro , o v e ja . tahona, pueb lo .
Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.    _ _ _

P a la c io    De 20 á 26 De 20 á 26 A 4 8 De 4 4 á 4 8 »
U n iv e rs id ad ... 20 26 20 26 48 44 48 A 44 y 45
C entro ...............  A 26 A 26 20 44 4 8 »
H osp ic io   48 26 48 26 48 44 48 »
B u en av is ta .. . .  20 26 20 26 48 y  20 44 48 »
C o n g reso . . . . .  48 24 48 24 » 44 48 *
H o s p i t a l . . . . . .  44 26 46 26 48 44 48 4 3 y 4 4
In c lu sa    46 26 46 26 » 44 48 »
L a t in a . .    48 24 48 24 44 y  47 44 48 4 3 y  4 4
A u d ie n c ia .. . . .  20 26 22 26 48 44 48 »

Lo qa© s© a n u n c ia , s i  p ú b lic o  p a r a  m «om pcím is& tO r 
M adrid  28 d e  O ctubre  d«  4 879.

PARTE NO OFICIAL
INTKRIQIl.

MADRID.—Se ha repartido la entrega de Octubre correspondiente al tomo LV de la Revista general de Legis
lación y Jurisprudencia, que publica en esta Corte el conocido jurisconsulto D. José Reus y García. Contiene interesantes artículos'doctrinales de los Sres. Brussa, Garijo, Costa y Aramburu.

ANUNCIOS.

LEY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN Fo
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vendé en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.
COMPILACION GENERAL DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES ^  sobre el Enjuiciamiento criminal, formada en virtud de la autorización concedida por la ley de 80 de Diciembre de 4878. Edición oficial.—Se halla de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y  en la Carrera de San Jerónimo, ñúm. 4 0, almacén de papel de la viuda de Fernandez Iglesias- é hijos, al préoio de 2 pesetas 5o céntimos (4 0 rs.). *; ; :

SANTOS DEL DIA

San Narciso, Obispo; Santa Eusebia, virgen, y San Cenobio, 
. mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San J u a n  de Dios.

ESPECTÁCULO

TEATRO REAL.—A las ocho ^ media.—Función 9.a de abono.-—Turno impar.—Gli Ugonotti,

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media*—Turno L® par.— Ûn sainete.—La mariposa.—Fin de fiesta.
TEATRO DE LA ZAítZUÉLA.-r-A las ocho y media.— Turno 3.°—Las campanas de Carrion,—Amor- que empieza y 

amor que acaba,

TEATRO DE APOLO.—Á las Óchó y media.—El beso.— 
La casa de campo.—Un almuerzo parú dóé.—Él mudo por com
promiso.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A íasí oéhb̂ "y mediá.—1Turno 3.*—El pleito de SandovaL—Sextété sUebo.-^A tontas y á 
locas, : v .

TEATRO DE VARIÉDADES.—A las ocho y  media.—El 
guarda-ropa.—Receta con ira la bilis.—Ló de atiochei

TEATRO DEL RECREÓ.—A las ocho.—Nadie se muere 
hasta que Dios quiere.—Don Sisenando.—El proceso del tan-can.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—Ganar la plaza.—Mo
rirse á tiempo— Un valiente.—El ascua en la manó.—Baile.

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las ocho y media.—El 
Conde Patricio—Siguiendo la pista.—Él primer gaían.


